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- LA O.C.M.l. 

La Organización Consultiva Maríti~a lntergubernamental, 

.e .M~ !), es una de las diversas organizaciones del sistema de 

organismos especíalizados de las Naciones Unidas que participan en 

et programa para el desarrollo de las Naciones (P.N.U.D.), seer:._ 

carga de las actividades de cooperaci6n técnica en los paises en d'!_ 

sarrollo dentro ae su esfera oe actividades. En consecuencia, y a 

título de i nformact6n, es necesario explicar la Forma en que funci~ 

na la P.N.U.D., como organismo superior de la O.C.M.J. 

El programa de las Naciones Unidas para el desarrollo, es 

el instrumento principal que ut1l 12ci el sistema ele las Naciones Un_!. 

das para satisfacerlas necesidades del mur>do en desarr·o\lo. El -

P.N.U.D., presta ayuda a los proyectos tanto a gran escala como en 

·pequeñas cuant(as: As( como la O .e .M. 1., proporctona ayuda en es

tudt-;;s·y asesoramiento. (l). 

actividades de la O.C.M.1. 1 están financiadas con las con 

tríbuclones de los patsos miembros cie las Naclones UniCJas ~n general 

y de los propios Miembros mtsmos qL1e se u12.:1rien 8n conferencia de 01~~ 

tf)Las Naciones Urncl1:1s a\ Alcance ci,\ t'>clos. 
Oficina de lnforn·ución P(ib\ka d0 \i:4 CJ\Í.U, 
PacJ. 12-i, 20R ~. 2-lti. 
New Yorl<.. \ql'>O. 



mesas de contribuci6n. Estas contríbucíones proceden tanto de paL 

ses desarrolados como de paises en d<::sarrollo. Los fondos que se 

facíl i.tan se asignan posteriormente, mediante su comité de finanzas 

a proyectos y programas, con autortzac1ón dul Consejo de Adminis

traci6n que decide en cuestión bas~indcse en las sohcitudes/ de los 

paises en desarrollo recomendadas por el Administrador. El Con

sejo que se reune dos veces al año, está compuesto por 

tes de paises desarrollados y paises en desarrollo ele:gidos por et -

Consejo Ec6nomico y Social de las Naciones; Unidas. 

Los proygctos presentados para recibir ayuda de la O .e .M, 1. 

son resultado de la i:oiciaUva de los Gobiernos beneficiarios .. A -

ellos correspt1nde preparar y presentar solicitudes de asistencia y, 

en gran medida, determinan el tipo y alcance de lo.:> s~rvicios nece

sarios para satisfacer las necesidades concretas del desarrollo de e~ 

da país, No obstante, los Gobiernos tienen la obligación de demostrar 

que los proyectos que reciben ayuda tendrán efectos directos sobre e\ 

desarrollo economico y socíal de sus paises respectivos. 

El objetivo fundamental es ayudar a los paises a resolver tanto 

sus problemas n1arítirnos como descubrir recursos no explotados, y 

más especialmente hacer productivos sus recurzos naturales y huma

nos deficientemente aprovechados, convirtiendo así cada mejora eco

n6m1 ca y social .,:;n un apoyo para \legar ~1 un mayor progreso. Los -

elementos fundamentales de este proceso son efectos de la asistencia 

técnica y de asesoramiento ,, los pr'oye>ctos que proporcionen ststemas 

ele desarrollo y de so1uc16n a. L)S dtf·~rentes problen-ias pr~esentados -



y que casi invariablem.:::nLe 11ecesttan d.e ta atracCíó'r\ de capital. P?!'":'..1 ....• 

ra su desarr'ollo. 

Dentro de su propia esfera de actividades los organismos es

pecializados aportan a los problemas del desarrollo un acervo de ex

periencia y conocimientos técnicos b0sados en la pericia de hombres 

y mujeres contratados eh Lodo el mundo. Esa amplia riqueza es uti. •· 

ltzada por los organismos con objeto de asegurar el éxito en la ej ::i

cuci6n de los proyectos que caen dentro de su responsabi.l idad. 

L a O ,C. M. l., es un Organismo especia\ izaao de las Naciones 

UNidas que se dedica exclusivamente a los asuntos Marítimos. En

tre sus Miembros se encuentran no solo las grandes Naciones Navie

ras, stno también las pequeñas, no solo las que proporciooan servi

cios de Navegación Marítima sino también las que los utilizan, no so-

lo los paises desarrollados sino también los que están ~:n vía de desa

rrollo. El interés de la O .C . M. l. , se encuentra centrado especi.ftca

mente en los aspectos internacionales de la navegación marítima; esfera 

de enorme importancia, ya que una gran parte de\ transporte de mercan

cías y pasajeros de todo el mundo se efectúa a lráves de buqL1es. 

Los organismos al facilitar la asistencia para lograr los comet.!._ 

dos descritos, utilizan para ellL) los clos pdn..;:i 1k\le~ comoonentes, el 

sector de asistencia técnica y el sector de fondo especia\ para asesora-

miento; como eje1T1plos de tipof; ele proyN: tos eiecutad~ls tenemos los 

siguientes: 



Encuestas 

rales. marinos. 

Centros de Educaci6n avanzada y de 

lizaci6n de recursos nacionales o regionales. 

Servicios de asesores y consultares y en casos 

servicios de expertos para puestos de opernci6n .. 

Becas de ampliaci6n de estudios para proporcionar 

avanzada y experiencia de trabajo a nacionales de ¡:a.ises. en desa- · 

rroUo. 

-·-·~~¿cc~.cc6hvocacf6n de· "°"'-'ii~~.;¡;,,o;·F<'j,,¡~,'o•oo>'·. nte't;\Ccimbi(".l"i'(Je·idle 

formacl6n y planes de conocimte11tos marftimosi entre 

procedentes de muchas areas etc. 

~as. responsabilidades de la O_.C,M.I., e.n la esfer~ marJ.( ·:· 

tti:-na ·son muy amplias, se .refieren a buques, navegaci6n, carga-

mentos y diversos aspectos de la legislaci6n marina. 

Comité de Seguridad Marítima, principal organo técni-

co de la O .e .M. I •• coordina el trabajo de numerosos organis--

rnos subsidiarios. Su esfera de activi.dades abarca \ns ayudas a 

~a navegact6n, ta construcci6n y el armamento de buques, la --

trtpulact6n, desde el punto de vista de la seguridad del buques, 

normas sobre pn::venci6n de abordajes en el mar, manejo de --

cargas peligrosas, procedimientos y necesidades de la Seguri<áid 



lnvestigaci.6n 

marinos. 

Centros da Educación avanzad¡;¡ y de capaci.taci6n 

) izaci6n de recursos nacionales o regionales. 

Servicios de asesores y consLiltores y en casos especiales 

servicios de expertos para puestos de operaci.6n. , 

Becas de ampl iacl6n de estudios para proporcionar educacm 

avanzada y experiencia de trabajo a nacionales de ¡:aises en desa

rrollo. 

formación y planes de conocimientos marrttmos entre expertos -

procedentes de muchas areas etc, 

Las respor.sabH ida des de lu O .e. M. I. , en la esfera mar!_ 

tima son muy amplias, se refieren a buques, navegación, carga

mentos y di.versos aspectos de la legislación marina. 

El Comité de Seguridad Marítima, principal organo técni

co de la o.e .M.I,, coordina et trabajo de numerosos organis-

rrios subsidiar'ios. Su esfera de actividades abarca las ayudas a 

la navegaci6n, la cot1Strucci6n y el armamento de buques, la -

trtpulaci6n, desde el punto de vista de la seguridad d0l buques, 

normas sobre pre:venci6n de abordajes en el mar, manejo de -

cargas peligrosas, procedimientos y necesidades de la Seguriulid 



Marítima, 

en et mar. 

Existe et Comite Jur(d!co Organo Permanente, 

consejo para tratar todas 1as cuestiones j.ur!dicas dentro de la esfe~a 
' y;, ,' <-,~'-'" 

de la Organizaci6n. 

Las esferas de responsabilidad sustantiva de ta O.C.M.!.; º 

para la tramitaci6n de solicitudes de expertos y de becas de amplta-

ci.6n de estudios reflejan sus responsabi.l idades en los terrenos t€ic-

l'\i.co y legislativo. Las Actividades de cooperaci6n se ampliarán --

a medida que se ampli.en el alcance de l.~s responsabilidades sustan-

ttvas de la Organi.zaci6n. 

Uno de lo!'. temas principales materia de estudfo~.son los si--

guientes: 

Leyes y Reglamentos aplicables a buques y la Navegact6n, 

seguridad de la navegact6n, diseño de buques. aspectos técnioos de-

la construcct6n de buques, transporte de mercancías por mar ad1¡'lir;ii!,. 

tract6n del buque, puertos, contaminación del mar por los buques 1 

etc. 

Esto es en grandes detalles \a s(ntesis de lo que es l~ o.o.-

M.I. 

(2) o.e .M. I. Que ei:; y como funciona 
Oficina de lnformaci6n de \a O. N. U, 
New York 1968. 



B.- SITUACJON DE LA CRGANJZACION COl\ISULTIVA ~. 
RITIMA JNTERGUBERNAMENTAL DENTRO DE LAS 
NACIONES UNIDAS. 

La ubíc;aci6n de la O.C,M.I., dentro de la O.N.U.,ppdemos' 

adelantar, que se encuentra en uno de los- 6rganos de los cuales cons-

ta la O. N. U,, llamados organismos especial i.zados. 

tey en forma esquemática la estructura de la o.~~.u. 

La Carta de la Naciones Unidas en su artículo 7o., 

que los 6rganos principales de 'ésta serán: 

l. - La Asamblea General 

2, - El Consejo de Seguridad. 

3.- La Secreta,..(a General. 

4. - E1 Consejo Econ6mico y Social. 

5. - Los Organismos Especial izados. 

q. - Las Organizaciones no Gubernamentales. 

· 7 - La Corte Internacional de Justicia, y 

8. - El Consejo de Administraci6n Fiduciario y el Sistema 

de Territorios Pideicomitidos. 

Se consi der6 en el momento en que nacfa las Naciones Uni-

das que los ar1teriores 6rganos serfon la clave para llevar a cabo -

las principales metas y própos\los que se pE•rsegufa, como son tas 

contedinas en el preárnbulo y en et artículo lo; d0 la Carta, o sea 

ff\clnli'ncr la paz,. sei1ur0 ídad entr..: las Naciones, basadas en el -



Principio de Igualdad soberana de todos sus Miembros, (omentar -

relaciones de amistad et!tre todas las l'Jaci.one:s, basadas en el repe 

to mutuo y libr'e determinación de los pt;eblos. 

Se menciona como fín subsidiario a la preservación de la -

paz el de _'.'Lograr por medios pac(fi.cos y de conformidad de los -

principios de la Justicia y del Derechos Internacional e\ ajuste o -

arreglo de controvercías, cumplir de buena fé las obligaciones cor!_ 

traidas por ellos de conformidad con esta carta; abstenl?rse de re

currir a la amenaza o uso de la fuerza contra la integrídad territ2 

rial o la Independencia Política de cualquier Estado, proporcionar 

toda clase de ayuda en cualquier acci6n que se ejerza de conformi-· 

dad con lo estipulado en estos principios. 

Como podemo::. observar teoricamente, 

tos principios diversas ideas, resultados de intereses particulares 

pero todos con la intención de como ya l';;'specificamos preservar la 

Paz y Seguridad Mundial. Explicaré brevernente las funciones de 

cada uno de los órganos enuncia dos. 

lo.- LA /.\SAMBLEA GENERAL. 

La Asnmblea es 1.m ó1 .. 9tmo de ni':ltut•ale;;:a clemocrtí.tica, pués están 

representando en el la todos los Estados, se roune una vez al año

eligiendo un Presidente y 18 Vi 

Para las desicionPS que S""' Loman en es¿¡ Asamblea el Artf-



se toma~án por el voto. de la mayoría de las dos terceras partes de 

los Miembros presentes y votantes, o sea no cuentan los votos de -

tos"Estédos que se abstengan o que estén ausentes. Para las deter 

rriinaciones no importantes basta la simple mayoría, 

Debe mencionarse que en la" actualidad practicamente la ver 

taci6n se hace por bloques de paises, por ejemplo; el bloque Latin.9_ 

americano, el Arabe, el Soviético, Eagleton opina que se aspire a 

otro sistema de votación que sea más justo y 1 iberal, diferente al -

unitario, pero no propone una f6rrnu1a satisfactoria. 

El Artículo 1 O se refiere a las funciones de la Asamblea, -

concediendole a esta un carnpo muy amplio de funciones; sin emba!:, 

~~º i;~t!if3e ha ido apropiando más, pero sus facultades legales solo 

son de recomendaci6n careciendo de autoridad sobre sus Miembros, 

La realtdad actual, es la de un foro público qlie forma y - -

orlenta la opini6n universal. Ejerce también supervisi6n sobre los 

otros 6rganos, como el Consejo Econ6mtco y Social, el Consejo de 

Administ.rñcl6n Fiduciaria, la Corte Internacional de Justicia, la -

Secretar(a General etc. 

Vemos as( que en su funr.i6n puede considerar cualquier ~ 

to o conflicto que tenga relevancia tnternacior>al, y discl1ten publke--r·.

mente; y aunque sus relaciones no son lege.\!T'ente obligatcrias pesa 

sobre la conciencia universa\, en varias ocasiones determinan a las 

Naciones a observar ciertas líneas de contacto, 

AunqlJe los creadores de la Carta, sin proponerselo, lél ASirn 

blea se convicrti.6 en el 6rgano más importante d0 las Nacionc•s - -



esas ·materias. 

que se encuentran en diferentes reglamentos de la Carta; como la 
,, :-:_, 

de escoger Miembros del Consejo Econ6mico y Social, a los Miel!!. 

bros no Permanentes de Seguridad; a los Jueces de la Corte lnter-

nacional. Le corresponde también la aprobación del presupuesto -

de la Organizaci6n, JUnto con el Consejo de Seguridad, nombrar al 

Secretario Genera, asf> como crear los 6rganos subsidiarios que - ' 

estime necesarios, 

En.resumen podernos decir que en los años de su functon¡a--

miento la Asamblea ha logrado bastantes adelantos positivos y nos . ,. 
muestra una apreciel:tle 1nadurez y que se ha ido creando una mod!:_ 

Udad a la cual han llamado Diplomacia Parlamentaria, graétas a la 

cual ha permitido la relaci6n a mu'chos programas de !=Onservact6n 

de la. paz y sorprendente área de entendimiento general er1 m•..1chas 

cuestiones. 

2o.-CONSEJO DE SEGURIDAD. 

El consejo de Seguridad está integrado por los representaJ:i 

tes de once Estados Miembros, según lo establece el Artfouto 23> -

de la Carta, cinco serán Miembros PIM'!T'lanente::>, estos eran China 

Francia, Gran Bretaña, Los Estados Unidos y la U.R.S.S., los --



otros·; seis r0iembros no Permanentes, 

ralrr1~dt~nte ·et voto de las dos terceras partes y tienen una v!gen--:. · 

ch( d~ '~~s años, renovándose a razón de tres Miembros por áño .... 
-· .;----... , 

El Consejo de Seguridad funciona con tres ComitélJ Perrría-. ,,.., 

nentes y dos Semi.permanentes; los primeros son: 

El Estado Mayor Mi.litar, el de Expertos y el de Admisí6n 

de nuevos Miembros los dos Comités Semipermanentes son: La -

Comisi6n de nergfa At6mica y la Comisi6n de Armamentos conve'l 

sionales, además el Consejo puede crear los Comités de AD Hoc -

que estime necesarios. 

La votaci6n en Consej o de Seguridad se efectúa siguiendo -

el sistema adoptado en Yalta, que representa un intento más para -

resolver el problema de toda Organizaci6n Internacional con Mtem-

bros dispares, o sea siguiendo el procedimiento denominado la "Ma 

yoría Calificada" • 

Se le otorg6 a\ Consejo la exclusividad en el campo de la 

pl iaci6n de medí.das y en coso de agrest6n y quebrantamiento a· \a -

paz, o sea se le asign6 nada menos que el papel de guardián de la - -

paz, con un gran n6mero de facultades eminentemente ejecutivos. -

Pero como estas facultades solo pueden utilizarlas en caso de eme.r.: 

genr::\as especiales que no se presentan frecuenternente, se ha visto 

disminuida su importancia, sin embargo no quiere decir qqe se pr.e, 

pugne por su desaparici6n o por su transformaci6n, por el contra-

río la sola presencia de un cuerpo compacto que pueda respondEJr -

instantaneamente y de una manera energica, no deja de ser garan-



- -- . ~-·- - - -=~-.~___¿,_ 

ll 

t(a contra agresores o intentos desmedidos de los Estados. Exis-

ten t'lmbifn otras funcior1es 1rnportantes al Consejo -

aunque Sl1elen ser olvidaclas po( la at¿,nción que se les brinda a las 

tareas más importantes de elirn\ni:lr agresiones, corno son las atrl 

bue iones que se refieren al arreglo pacífico de controvercias, oto.e_ 

gadas a este órgano en el Capftulo VI de la e arta, no ceden frente 

a las tareas de suprimir la agresión pués al final puede lma contr..9 

vercia deteriorarse y desembocar en un conflicto serlo si no se elL_ 

mi.na a tiempo; o sea la función prevenLiva, es tan impot'tante o más 

ímportante como la represiva. En esta misi.6n de pacifi.cador, el ·--

Con se jo ha utilizado varias técnicas una de ellas la "Interposición" 

para casos de treguas, la ''Conciliaci6111
' como la c1'e0ción del Comj_ 

té de buenos oficios, la "Investigación", la "Recomenclaci6n11 o el -

llamami.ento, Otra función más es la recomendaci6n que hace a la 

Asamblea General, para nombrar Secretario General, según lo es-

tablee"-' el Artículo 97, la elección de nuevos Miembros, la elección 

de nuevos Jueces de la Corte Internacional, la regularización de -

armamentos y el posible desarme, las debilidades reglamernarias 

del Consejo la han llC'vado a una disminución del papel qur> ~·C' le 

nó originalmente al epdactc.;,- la Carto, y ha sido la AsamoLea el ór-

gano que ha 1do apropiándose de las funciones de c'.Stc, .:ifortunada-·-



que se le ha otorgado alt¡;¡ importancia o sea el Secretario General, 

al grado que nL1merosos aulores identifican la Secretaría General 

con el Secretario General, este es elegido por ,:;l Consejo y la Asa.!:0 

blea según lo clecreta el Artfculo 97 oe la Carta. 

Tiene la importante misi6n de ser el eje administrativo de 

tooa Organización y a la vez de actuar como i.nterrnediari.o político 

entre los Estados en controverc.ia, En el desempeño de la primera 

Í'unct6n el Secretario tiene la responsabll \dad de formar un cuerpo 

de funcionarios capaces y leales para preparar los programas de 

trabajo de los diferentes órganos de las Naciones Unidas, así como 

la vi.gí\ancia en la ejecución de las decisiones que hayan tomado los 

Organismos y Organos. También coordinan las r"'l:iciones entre los 

órganos y a veces entre los Estados y los Crgancs. 

En su función de moder~•dor político, el Secretario se ve -

consu\tado con frecuencia por los Gobiernos de los Estados Miem

bros resultando sL1 opim6n detterm1nante en muchas ocasiones, De 

su capacidad, discresi6n y empeño de su talento para actLJar en las 

crisis polfricas internacionales, debiendo gran parte al éxito de la 

Organización y el respeto que la opinión pública tenga hacia las N~ 

cíones Unidas, 

Sir. en-'bargo a(1n cuenta eso mucho, su autoridad carece de 

deber ejecutivo y su funciÓ1i es más bien coordinadora y subsidiarla 

Y solo p..;eclt' hacpr uso de su co»1stante persuación, su labor se ve 

l\n1tt;icla po1' lü r'eu1 ral idad más eéStricla y por la imparcialidad más 



rigurosa, pués no p1..1ede mo~lrar ni siquiera en aparit::ncia d rne-' 

nor" partítio, ya que en el "'e personífica1 y refl.<:::3an los ideales y --

los postulados de la Organlzaci6n. 

40.- EL CCt-JSEJO ECOl'JOMICO Y SOCIAL. (ECOSOC). 

Este Consejo está integrado por diez y ocho Mi0mbros, que 

son elegidos por la Asamblea General, de ellos cinco son represen 
1 -

tante:> de las grandes potencias y aún ne se establece en la Carta, -

de hecho tienen carácter de Miembros Permanentes para facilitar 

una autentica cooperación internacional econórr¡ica y social. Los -

otros trece Miembros los eligen pcr perfoclos di; tres años, reno--

vándose cada año una tercera parte de estos, 

El Consejo funciona con un gran número de Organismos Es-

peclal izados. 

Cada uno do estos Organismos rinde anualmente al Consejo 

un informe detallado, de sus labores y previsiones, el Consejo ev~ 

lúa los resultados y propone programas aconsejables. 

Las funciones d<d ECOSOC; se encL1entran distribuidas en -

diferentes partes de la Carta, los encontrarr1os en e\ Capítuio l, €Q. 

tre los prop6sítos de las Naciones Uniuas que establece realizar- la 

cooperaci6n intern¿1cíoni1\ f!n \a solución de problemas internacion~ 

les de cart\ctt>r ecc)n6mico social, cultural o hL1manítarios. 

Vemos también que el Ar'IÍCu\o 55 establece ''C.)n el Propó-



pari.'1 las relaciones pacffkas y amistosas entre las Naciones, la -

Organización promoveré solución ele rv'oblemas de carácter econ6 

mico, social y sanitario. 

Habla también de las flinci.ones del Consejo el Artícul9 60 y 

el 63 de la Carta. 

Por sus magnffiGa~;Junci.one~, segLiramente el Consejo sut 

gi.rá más firme en sus avances pués por su propia naturaleza y el -

amplió-y generoso campo de los prop6sitos que son mejorar y ben~ 

ftciar al linaje humano tienden a convertirlo en uno de los Crganos 

de mayor relevancia en la comunidad internacional organíaada aquí. 

5o,- LOS ORGANISMOS ESPECIAL.IZADOS. 

Fuer6n creados para re!:>olver gran parle de\ lrabajo encam.!_. 

nado a lograr el objetivo de las Naciories Unidas como son las de me:_ 

jorar las condiciones económicas y soci.alc's de todos los pueblos -

del mundo en la Carta de las f\Jaciones Unidati, se Gstableció que -

los distintos Crganismos Especial i::ados establecidos por acuerdos 

intergubernamentales que tengan atribuciones relativas a materias 

de carácter económico, Social, CultLiral, Educativo, Sanitario y -

otros conexos, serán vinculad'ls cc'n la O. N.U., de Acuerdo con las 

di::;posiciones del A1'tfculo 6J. 

Los inslrumentos qu;,• determinan estas n:·lacion~'s son los -

r'E spcct t\ os acuercbs co•'CPntrado::: entre \as Naciones Umda::; y los 



goci.ados por el Comité de negociaciont.'S con \os Organismos lnter-

gubernamentales, Greado con esle rrn PClr' el Conseío Económico y -

Social; luego son presentados al ECOSOC; para su aprobnción, y -

este los envfa a la Asamblea General. Antes de entrar en vtgor, -
(1 

cada acuerdo debe ser aprobado por los Crganos Especializados del 

Organismo interesado para su examen y aprobaci6n, actualmente -

se encuentran registrados doce Organismos !::.speciatlzados, siendo 

el lo; la OIT¡ registrándose r:il 14 ele Diciembre de 1946, y el último 

fué la O .e .M. l., el 13 de enero de 1959. 

Los acuerdos con los doce Organismos Especializados se 
o 

ajustan en general a un modelo com6n como regla general, dispo-

nen la representaci.6n recfproca en las respectivas reuniones, la -

~~"~i.nclusf6n recíproca de temas en sus respectivos programas cuand::i 

asr se~olicita, intercambio de informaci6n y documentos' la uní.fo::_ 

mi.dad en las disposiciones relativas al personal y la coordinación-

de servicio~ estadísticos, así como los acuerdos fina0ci.eros o pr~ 

supuestarios. 

Cada Crganísrno se ha comprometí.do a considerar cualq1.Jier 

recomendaci6n que le hagan las Naciones Unidas e informar a est'a 

sobre lo actuado para dar cL1mplimiento a dícha recomendación. 

Una de las relaciones n1ás directas es con el Consejo de 

guri.dad con el CL1al a converido t:•n ajustarlo en el c<..wnpl imiento de 



rrit~rios no Aut6nomos. 

Con la Asamblea General existen· relaciones derivadas de la 

resoluct6n tomada el 3 de novieml:lre de 1950, en la 'Cual se establece 

que los Organismos establecidos deben cooperar directamente ccn 

ella-en el mantenimiento de la Paz, as( como en informarle sobre 
"'' ,, ;. 

todo tipo de adelantos o progresos que hayan logrado en el ejercicio 

de sus .facultades, por lo tanto constituyen una fuente primordial de 

informaci6n para la Asamblea General. 

En consecuencia la .6.samblea General ejerce un Control -

di1~acto sobre esos organismos e indirectos a traves del ECOSOC; 

con el cual están vinculados directamente. 

Anualmente la Secretaría de las Naciones Unidas, en cola-

bora'Ci6n con los organismos especializados prepara para el ECOSOC 

un., catálogo de trabajos econ6micos y sociales de las Naciones Uni-

das· y de los Organismos Especializados, en el que se indican las -

actividades proyectadas o emprendidas en el ciclo antarior, permi-

tiendo al ECOSCC; y a 1a Asamblea General pro;yectar mediante Ja 

selección de programas, sus actividades futuras, asf como clasifí-

car los de urgente realización para los cuales serán en accl6n con-

junta y coo rdlnada . 



De-las disposiciones qi.ie encontranios en forma dispersa en 

la Carta de la O,N,U., podemos Cor"lsideraP, segCin lo::: .A.r-tículos -

57 y 63 que el papel que desempeña estos Organismos se resume11 

a las funciones:. 

a), - Se trata de organismos creados precisamente por t[~a-· 

tados. 

ternacionales, definidas en sus estatutos. 

e). - Las Organizaciones Especializadas han de ocupars~·de 

materias de carácter económico, social, cu1tural 1 edLicativo, 

tario o de carácter similar. 

d). - Las Instituciones Especializ¡:¡rlas deben vlncularse a la 

disposici6n. 

Efectuaré una breve descripcí6n de los actu«:<les organismos 

especializados vinculados a las Naciones Unidas, en virtud de ser 

la 0,0.M,l., la Materia de este Estudio se tratará en Primer Tér 

mino, 

l.- LA ORGANIZACtON CONSULTIVA MARJTIMA !NTER,· 
• •--r-- ·~---· ::+ --~:;;-\~ 

GUBERNAMENTAL, 

Como ya tinotamos anterior'1~1ente, está adherida a lé1s Nacf~ 

nes Unidas derivadas de lo que dispone el Artículo lo. y 63 de lá 

Carta, 

Tiene Cat'ácler consultivo, forrr:ula normas de seguridad, -



combate práctü:.:as restrictivas y busca la cooperación general an -

asuntos marítimos. Su 6rgano principal es la ''Asamblea" reunie:!, 

dose ésta, cada dos años, constando la ret.inión de ta to1:'3lidad de -

los Mie111b1-os Asociados, existe un Consejo formado por l6 Estados 

Miembros la mitad de ellos Marf!lrnos y l<:.1 otra parte Proveedores 

Carga. 

Segul ré tratando con más detall~ la situación de la O .C. M. L. 

en los siguientes capítulos. 

Enunciaré estos Organismos por orden de fecha de.vincula-

ci6n a las Naciones Unidas. 

2.- ORGANIZACION lNTERNAC!ONAL DEL TRABAJÓ; 
(O!T). 

Ingresó a las Naciones Unidas en \946¡·'reuníéncfosa en.con""'···~·~ec· 

v 
ferencia una vez por año y su Junta de obierno cada tres meses, -

está compuesto por Delegadris Gubernamentales de los Patrones y -

de los Obreros, SL1s decisiones se tornan por voto de las dos terce-

ras partesi radicando su sede en Ginebra; sus intenciones son las -

dF.! medllar las condiciones de traDajoe1., todo el rnundo, la regula-

ción de los horarios de trabajo, reglamentDción d0 la oferta de tra-

bajo, previt1icndo el dc'sernpleo, f"a\ar'io rcmut1erado y en general -

protección al trabajador; actu::ilmenLe cuenta con un lota\ de 60 Miem 

bros. 



.,_; 
3;- ORGANTZACICl\J P,ARA LA ALIMENTAClON Y AGRICÚL 

TURA. (FAO)* 

Esta Institución fué cr"'ada por las propias Naciones Unidas 

,.: .. .:::ulándoFe a P\la en 1946, sus prtncipales obJ.;:,t1vos son los de 

elevar los niveles de vida y de nutríción ele 1a pob\c1ción clel mundo, 

mejorar la eficiencia de la producción y distribución de productos -

agrícolas alimenticios y de pesca, como conservar los recursos pe~ 

queras, forestales y de sueles. r=ormándolo actualmente 65 Miem-

bros, su sede está en Roma. 

4,- ORGANlZACICf'J PARA LA EDUCAC!Cf\J, LA CIENCIA 
Y LA CULTURA ( UNESCO). 

Su principal objetivo es la elabo"'aci6n de programas para 

y la difusi6n ele textos básicos; Se compone de una Conferencia G~ 

neral, su sede está en París y se. vinculó con l<:1.s Naciones Unidas -

en 1946. 

5. - ORGANIZAC ION PARA LA AVTAC lCN C IV!L INTERN~ 
CION/>L (OACI). 

Se .. vinculó a las Naciones Unidas lambtén .el'l \g46, t entendo 

corno principales propósitos asegurar el desrrollo efectivo y 01~de-

nado ele la Aviación Civll lr"\1.ernacional, fomentando E'i desarrollo de 

l Ín"'as a~reas y aereopuer'.os, consta de una As<1rnblea que se reu-

ne anu,,tn ''-·''te, un Consejo forP1a.lo Por un Prt ->iden"'°' y U"'! Con1ité 

,Ju.'Ídico, CL1«nta con 58 Mietnbrm_; y su Sede ~st{, é•·· ,\;\o11lre<J\, Cc.-



6.- PONDO MONETARlC !f'.JTERNACIONAL c1::.·cNDO). 

Su func'i6n es la cooperaci6n y auxilio monetario entre los 

Estados en problema de devaluación y desa1u::.te E-n balance de pa-

gos, opera a t:iavés de una junta ae gobernadores, un Director Ge-

renle y doce Dtrectores Ejecutivos su sede E.stá en Washington y se 

adhiri6 a laa ~~aciones Unicln;;- <.'n \947. 

7.- BANCO !NTERNACICNAL PARA RECONSTRUCCICNY 
F'OMENTC (BANCO). 

El propósito princirial de esta Institución es fomentar la re 

cuperaci6n de las economías alteradas por la post-guerra, as( co-

mo auxiliar la reconstrucci6n y desarrollo de los paises miembros 

facilitando \a inversión de capila\ extranjero, 111 igual que balancear 

y mantener~ un .::;qui l tbrio en sus balansas de pago. Se compone de 

una ~lunta de Gobí?rnadores, doce Directores , un Presi-

dente y un Consejo de siete Miembros su sede está en Washington 

y se vincul 6 ¿n 1947. 

8.- cr.;;GANIZACJCN MUNDIAL DE LA SAl_UD (OMS). 

SLis i;:leales son lds de actuar como autoridad directora y -

coordinadora para lograr la salud internacional. Está compuesta -

po•' una Asar,-1blea que se 1~eune anualmente, un Cons12¡0 Ejecutivo -

y un D1recto1' General su Sec!e está en Ginebra formándose en 1947. 

J.- UN!CN PCST,...\L ,J~,;lVERSAL. (UF'U). 



. . . 
soétal que cornprendb l,:idos los Estados, Cuenta crm una - •· 

Asarr.blea, un Comité Ejecutivo y otro de Enlace; cles'f\ln'ipe·1'\a las -

funciones Administrativa!::> y ot:· Sscr0tariaclo, su sedo;; está en Ser-

!O.- UNION INTERNACIONAL DE COMUl\JICACICNES-(UlT) 

Se propone organizar y regular el intercambio de telec.:.rnu-
F-":""-· -·-·--- .. -

.. f)tt:;:aqÍpn~s por telégrafo, teléfono y radío, SLI Sede está e11 GinebPa 

en 1947. 

ll.- ORGANIZACION METEREOLOGICA MUNDIAL (CMM). 

S1.1s fines sor> intercambiar 1nformaci6n para obtener el m~ 

. yor provecho de los datos meteorológicos obtenidos, funciona coff-

un Congreso, un Comité ejecutivo y Ltn Secretar"io General, opera 

en Ginebra y se fo1'm6 en 1878. 

12.- ORGANIZACION INTERNACIONAL DE COMERCIO. ( 
!TO). 

Formado en 1948, para promover una economía mundial en 

desarrollo balanc~'ado, fomentar reducción de tarifas y práctica$ -

come retales discrirrnnatorias. 

1:3.- ORGANIZ.l\CION INTERNACIONAL ÓE ENEF;iG!A ATC 
MICA. (!AEA). 



la Junta Saliente, su sede está en Viena. 

14.- ORGANIZACION lNTERNAClONAL DE REFUGIADOS. 
( OIR. ¡ 

Por medio de la acct6n internacional, ésta organizaci6n se 
propone la repatri.aci6n, identificación, así como el cuí.dado y pro 

, -
tección pol (ttca de ciertas categorías de refugiados y de personas 

desplazadas, buscando su establecí.miento en paises que puedan r~ 

c\birlos. Funciona con un Consejo General, un Comité Ejecutivo y 

un Di.rector General, su sede se encuentra en Ginebra adhiriendose 

a la O.N.U., en 1948. (3) 

6.;., LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. 

Al formar et./1rtfculo 7l de la Carta se introdLIJO l<;i ldea de 

Oficiales que en alguna forma se compone de mnterias similares a 

las de\ ECOSOC; y que tengan cierto carácter internacional. 

Estas Or·ganfa:aciones se utilizan por una parte con el f!n de 

capacitar al Consejo o a cualquiera de sus cuerpos para obtener it~.: 

formación as{ como capacitar a las Org<Jnizaciones que presten'-'. 

servicios importantes al p(ibl 1co. 

7 .- LA CORTE lNTEí-.?N.ACICNAL DE JUSTICIA, 

Los creadores de \ds Naciones Untdas quisieron dotar a la -

( 3' Jerecho Internacional Público. 
:::iepulveda Cesar 
E: Ji <O ria l Po1~rua, México. 



Organización de un cuerpo judicial par'a garantizar la continuídacf y 

homogeneidad de la justicia internacional, dando un paso para al-

canzar la paz a través del funcionamiento de la Norma Jurídica. 

Su 01'igen lo encontramos en t1l Artículo 92 de la Carta 
e 

que expresa ''La Corte Internacior.a1 de Justicia serfi el Organo pri.!:!, 

ci.pal de las Nacionr_~s Unidas; funcionará de conformidad con el Es-

tatuto anexo, que este ha pasado a la de Carta perrnanente de Justi-

cía Jnternacional". l::.sta Carta se compone de quince JUeces magis:. 

tracios independientes, elegidos de entre persona;,; que gocen de alta 

consi.deraci6n moral o jurisconsultos de reconocida competencia en 

derecho internacional que durarán en su cargo nueve años, renová!! 

dose una tercera parte de ellos cada tres años. Basta nueve Jueces 

para formar qu6rum. 

En la actualidad en lugor de resolver las controvercias por 

principios \1~gales, a preferido recurrir a procedimientos políticos 

por lo que podernos observar que estamos en presencia de un gran 

y urgente cambio en las condtcioncs del mundo, pués para r(~solver 

las materias que resultan de esot> li.tlgios, la Corte no cuenta con -

mucha efectividad, consid~'rando las evidentes limitaciont.'S. Pese 

a esas falla;; la CorL..: justifica s11 su¡-1ervlvencío., pués un cuerpo de• 

esta clase en la comunUad internacional es garantía de cualquíE'1~ -

confi icto, incluyendo 1 os Políticos qu\? pueden 1'esol verse estos con 

bases Jurídicf•':i si los Esrados recurrPn a ella y obedecen sus fa--

llos. 



·8.- EL CCNSEJO DE ADM!NJSTRAClON FIDUCI/>.RIO Y EL 
SISTEN\A DE TERRlTORlOS FIDEICCMITIDOS. 

Este Organismo ti.ene comu finallda.d s"'gún lo establecido ·· 

en el Art(culo 76 de la Carta: 

-lo,_- Promover la Paz y Seguridad Internacional. 

de los terrítorios fidei.comitidos y su desarrollo progr~ 

-slvo hacia el Ai..1to Gobierno y la Independencia. 

Go.-. Alentar el respeto para los derechos del hombre y pa-

', ra liberadores fundamentales de todos' sin di.stinci6n de 

ciales y comerciales para todos los miembros de las N~ 

cienes Unidas y sus nacionales; así como igual tratami.e_Q 

to para el ser numano en 141 Admi.nistraci.6n de Justicia. 

Este Organismo se compone y funciona de las siguientes m~ 

. _ .. -~''''º E;°LCons~~JQ,dj?- ;A.dri:lnistraci6n Fiduc la ria_, 

Consejo dé tutela .se integra por Miembros de tres clases: 

1. - Estados Miembros de las Naciones 

tran te_rritorios en fideicomiso. 

2. - Grandes Potencias qu12 no acJminlst ran territorios, 

3. - Míerr.l'•~os nC" Pi'.'Tmancntes electos para período de tres 



aryqs, éstos deben ser en número suf1cíenv.: para que el tot<il º" -

Miembros del Consejo esté dividido siempre por mitad E·ntr'a Est<:_ 

dos que que administren Terntorios y Estados que no lo hacen.Por 

tal motivo el n(1mero de Miembros puede ser variable, ya que ae-

pende del número de paises que admirrlslran territorios. 

En el cap(tulo 11 de la carta se establecen las bases para 

que los colonos pu;;;dan pasar a un Estado de Territorios Fídeicorn!..._ 

tidos, mejorando con ello su situélción ele cJependenc.::ia o de alear.-

zar su calidad de pueblos libres y aunque solo aparezca como una 

manifestación idealista sin sanción de ninguna clase la verdad es ¡ 

que poseen en si mismo una fuerza hist6rica digna de tornarse en 

.cuenta par-a el futuro. (4). 

C.- FINALIDADES DE LA C.C.M.I. 

Sus objetivos princtpal·~s son, las dt: facil ílar cooperación 

entre los gobiern::is sobre cuestiones que afecten a la navegación 

mar(t1mB, con especial responsabilidad en lo qu~ respecta a la si:_ 

'gúridad en la vida humana en el mar, con el objt:to de asegurar -

"'que se alcancen los niveles más elevados posib\0 de segw~ic!ad en -

.:;i\ mclrm así como de una nav09oción eficiente. 

(4) " Carta d0 las Naciones Unida,;" 
J. AzcarTa~k1 Pag. 54 y 96. 

Mf'x1co, l 1fü<. 



. . 

Para.obtener cooperací6n y ayuda deberá efectua.rse so\ici-

t<.1des con destino a proyectos de paises riecesitados, preparados -

por cada gobierno, estas solicitudes deberán enviarse al Adminís-

trador de\ P. l'-l. u ,D., por med1ació'I del representante residente -

o regional pertinente, remitiendo una copia a la O ,C. M. l,, oor el 

mismo condLicto. Pod1~á solicitarse asistencia en cualquier mor---

mento para proyectos a corto plazo, no obstante deben adoptarse -

rriedidas para asegurar que el costo ,total de las solicitudes en cual 

quier año determinado no exceda el monto total asignado por el 

P. N, U. D; para servicios de Asistencia Técnica en ese año. 

El Represe'ltante Regional es responsable de la coordtná--

d:ín de las ooeracioni;>s propuestas en las diversas organizaciones. 

- Debe así m1srno emprender consultas con las autoridades __ - -----"c-~'-'-~;º'c"''" 

designadas con tos gobkrr~os qu2 hayan solicitado asistencia, por -

lo que respecta a ta planificación de los programas de Asistenc"ia 

Técnica. 

La Organización tiene a su cargo la Asistencia y el asesor2 

miento de la planificación técnica de proyectos en su esfera de 

tivtc:IAdes, así como su ejecuci6n una vez aprot)ados. 

En situaciones de 91·.,•1 L•r~i·"ncia, el administrador a su ar-

bitrio 1 podrá asignar· fondos con carácter de eventuales en la real.!.. 

2ac1ón del obJctiv 1 dt)rob<•d"' ""'''ª el o:tlfa. Tales sol \citudes debe-

rán limitarse al caráctt:>r 1,1r:i<,•nte dt3 las razones que han de demo~ 



Podemos resumtr como orincipales final idado?s de la Orga

n!zaci6n Consultiva Marítima lntergubE"=r·nan<ental las siguientes·--

cuesl'i.ones: 

a). - Establecer Lln ~tslema de culaboración entre les go~-

biernos en materia de reglamentación y prácticas gubernamento-

les relativas a cuestiones lécni.cas de diferente índole, concernien

te a la naveqaci.ón comercial ínterr~acional, asf como fomentar la -

adopción general de 11ormas para alcanzar los más altos nive1es P.2, 

sib\es en lo referente a seguridad marítima y eficacia de la naveg!:_ · 

ción. 

b). - Fomentar la eliminación de medidas discriminatorias 

que sean restricciones i.nnecesarias aplicadas a los gobiernos con 

la navegación e orne re ial i•1ternac ional, con el fín de prornover la 

dispontbHidari, d•.;:- los servicios marítimos para el comc:r'cio mun

dial sin distinción, proporcionar ayud<~ y íomanlo ecordaclos por -

un gobierno a su marina mercante nacional con rntras a su desa--

rrollo y que para fines de seguridciri no conslilL1yen en si mismo una 

descriminación, siempre que dicha ayuda y fomento estln funaadas 

en métodos concedidos con c~l proriósito de restringir a los buques 

de cualquier bandera, \a l1llC::•~tDd de Darticipar en e\ comercio in-

e).- Tomar medíd.::1.s para la const-lerac1ón por \¡;i Cr~)i'lniza-



de er>;presa de navegaci.6n rnar(t1r··1a. 

d). - Tomar medidas pc;1•a la consideración por la Organt~ 

zaci6n de todas las cuestiones relativas a la navegaci6n marítima 

que puedan ser somelt0os por cualquier lnstituci6n u Organizací.6n 

Especializados de las Naciones Unidas <:n facíl itar el intercambio 

de informaciones entre los en asuntos sometidos a con-

sideraci6n de la Organización. 

D). FUNGIOl\JAMIENTC. 

Basicamente las funciones q..;e desarrolla 

. . 

Consultiva Marítima Intergubernamental son prindpalmente 

1.- DE CONSULTA. 

2.- DE ASESORAMIENTC. 

Estas funciones las establece en su artículo 2 del acuerdo -

tomando en la convención especial para argumentar su funcionamie.!: 

to. Con el prop6stto de organizar las finalidades antes mencionadas 

las funciones de la Organtzación serán: 

a). - Considerar y formular argument:.1ciones respecto a las 

cuestiones vinculadas siempre que puedan ser sometidas por cual-

quiera de los n1iembt'OS ~ por organizn1os o in,;t 1 tl1ciones especial!_ 

zados de tas 1\1<1c10nes Unicas o por eualquic'r Crganizacl6n lnter-

gubcrnan1entcil así como rPsp.-'cta a i'lquellfls cuestione:s r,,\,1!ivas 

a la nav'-:~.Jéh.:tón rnarítimzi 0~1<' puedan ser prcpu('Sti'ls por cualquier 



·b). - Preparar proyectos de convenciones, acuerdos u otros 

instrumentos apropiados para rE:com'-'nclarlos a los gobiernos y a -

las Organizaciones lntergubE!l'narnentales, así como promov•::r to-

das las conferenciss que estime necesarias para <::olucíonar prob~ 

mas de la navegaci6n marítima en gceneral. 

e). - Establecer un sistema de consulta entre todos los pai

ses miembros y de intercambio de informaci6n marítima entre 

los gobiernos. 

En aquellos asuntos que estime su&ceptible.s de ser resuel

tos mediante los procedimientos normales de la Navegac\6n Com~ 

cial Internacional, !a Crganizaci6n recomendará lo que proceda. 

en opini6n de la Organizaci6n, cualquier asunto re

ferente a prácticas re&tructivas desleales de las empresas de na

vegaci6n marítima no sea susceptil)\e de ser reslie\ta por los pro

cedimientos normales de la Navegaci6n Comercial lnte1·nacional, o 

en el caso de habers0 comprobado e;;;ta imposibilidad y siernon:: -

que el asunto haya sido previamente objeto ele negociaciones chre<:_ 

tas entre los mismos inter-=•Sados, la Organi;.:ac1ón a petici6n de 

uno de ellos prGcE.:dc>rá a su cor>sideraci6n en las asan•bic~a::;. 

E). - f.;cEQU!S!TCS. 



a), - Podemos decir que podrá ser Miembro de \a Organiz~ 

ción todo Estado que sea Miembro de \as Naciones Unidas bajo e·s-

tos diferentes aspectos: 

l. - Adhi.riendose a \a presente convenci6n sin reserva en • .::. 

cuanto a la aceptación de todos sus reglamentos . 

. ?~~-:.firmando bajo reserva 

ci6n posterior. 

3.:... La Aceptaci.6n, 

-"-·-~~:::..__ __ _:._ 

yan'sido invitados a enviar representantes a 

ma de las Naciones Unidas, la cual se celebró en Ginebra el 19 de. 

febrero de 1948, adhiriendo a la presente conveno::ión de acuerdo -

a los tres requisitos señalados en el inciso anterior. 

e). - Todo Estado que no tenga derecho a ser Miembro se--

gún lo dispuesto en \os puntos a) y b), podrán también solicitar -

su incorporación por rneclin del Secretorio General de la Organlz~ 

ci.ón y serán 0dn,tlicio>' corno M1,?mr"'OS pero sin derecho a voto, -

cuando ::>e 11ayan adherido a la presPnte convención <je acuerdo a -

las dispoc1sio0es del f'1'1n1er punto siernpr0 que; previa recomen-

dad6n uel Consejo''-· sol ic1'.ud hayc; sit10 aceptada pof' las dos te_r 



3! 

ceras partes de lr:is Mlembrm, de la o,~gariizaci6n. 

d). - Todo Miembro asociado tendrá los Derechos y Obliga

ciones que la presente convenciór, reconoce a cadél Miembro de \a 

Organi:rnción, e:-:ce:rito como ya .:;steblecimos el Derecho a votar -

en la Asamblea, así como el de ser elegido M;embro del Consejo 

o del Comité de Seguridad Marítima, por ta\ moti"º y con estas -

limitaciones \¿¡ palabra "Micc:mbr'o1
' en la presente convenct6n debe

rá considerarse ü1cl.Jyendo a todos los Miembros A.;;ociados, salvo 

dispo:;:ición contrari0 que s.:' haya establecido en su texto. 

e). - Ningún es todo o territorio puede lleg.::11° a ser Miembro 

de \a Organizaci6n o continuar con tal carscter contrariamente a 

un<i rcsoluci6n de \¡:¡ Asambka Gene·ral d0 los Naciones Unidas o de 

laO.C.M.l,, 

Veremos ahora los requisitos.relacionados que la Organte¿:. 

ci6n debe contener péira su funcionamiento: 

1.- La existencia de una,i>sarnblea, unConszjo, un Comité_ 

de Seguridad Marítima y de todos los Cr'ganizmos auxiliares que la 

Organizaci6n .1uz9ue necesarios cre<'lr 0n cualquier momento, tales 

como una Secretada y un Cormté de Finan.ws, su reglamenlaci6n 

será motívo de expl icaci6n 

en 0l capítulo 2. 

De pran irnp0t't21ncia son los reqc;isilos que impuse la ----

O .C .M. I., a los Estados pi.ira considerarlos cor'110 lv\íe.mbt"os res-



pecto a tonelaje anue>\ por movimiento ¿n carga mercante. 

Según práctica ya establecida, el tamaño y capacidad utili

zable de un buqL1e se expresa por su arqueo bruto y arqueo neto re:! 

pectivamente, así se hace \a medici6n ele tonelaje de los buques; -

ambos arqueos se expresan en "Toneladas cie Registros", siendo -

una tonelada igual al volumen de lOO pies cúbicos. El arqueo bru

to y neto se utilizan hoy para num8rosos fines entre los cuales fi

gLiran los impuestos, la percepción de derechos y contribuciones -

en los puertos y vías de aguas internaci.onall?s, las formalidades -

inherentes a las prescripc10nes sob1'e segur\r::Jad de los buques, de 

forma general, la eatad(stica etc. El Arqueo Bruto y Neto se eva

lúa según reglamentos nacionales de medición de tonelaje, los cua

les difieren uno de otros. 

La tarea del sub-comité ele sobre medici6n de tonelaje de -

la O .e .M, 1,, es la de redactar un proyecto para un nuevo sistema 

de medición de tonelaje adecuado para su aplicación mundial. 

La O.C,M.1; ha re,,uelto un aspecto dd problema de medi

ción dE? tonelaje: El tratarrnento de\¿¡ CLib1erta de abrigo y otros e~ 

pactos 11 A bl•·~r"tos". En octuhre de 1963, la Asamblea de la OCMI.; 

adoptó recomenda.-;1on,-s especiales sobre É'sla ,·uestt6n, estas re-

comendaciones en resumén pern-,ilt'n el cierr0, .:stanco y p0rman~ 

te de ab~1~tur.:i,; ci<c' t0n~,laJE' '''"'los Puques, mejorando de~ <'!:'le rnodo 



la seguridad del buque si.n afectar la economía del mismo. ( 5 ) 

Tornando en consi.deraci6n lo anterior vemos la razón 

por la cual la Conferencia Marflima de \as Naciones Unidas, -

celebrada en·Ginebra en 1948, redactó la Convención Fundaci~ 

nal de la O .e. M. r., la cual no debería. entrar eri vigor sino -

hasta que veintiun estado, incluyendo siete de los cuales cada 

uno poseyese por lo rnenos un millón dé toneladas de arqueo -

bruto anl1al, se hubie:-.en adherido a ella. El 17 de mat''.70 de 

1958 1 et Japón a ser el Miembro veintiuno y octavo de --

los paises con más de un millón de toneladas, que aceptára 1.a 

corwenc i6n. 

(5) "Derecho Con1C'<'1..~ial Maríttrno•· 
Francisco Fanila, Tomo l. 
Editorial f3osch. 
[::arc(•\ona, t:::spa1'í¿1 Fh1g, \02, 220~ y ,_ 
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lntergubernam~ntal está basada en las reglas ado~tadas en la -

reunión efectuada el 13 de abril de 1961, consideradas como bá-

s\cas y obligatorias en, dicha reunión, se consíde1~6 que la Or~ 

nizaci6n deberfa constar como ya establecimos anteriormente de: 

a).- LA ASAMBLEA. 

b),- LA SECRETARIA, 

e).- EL CCl'\ISEJO, 

d'i.- EL COMITE DE SEGURlDAD MARITlMA. 



. . . 

ÜN.CóMIT~ ENCARGADO ÓE LPS FINANZAS. 

de explicar el funcionamiento y los 

a). - LA ASAMBLEA. 

Siendo ésta el principal Organo de la O .CM .1., se estable~ 

ci6 que la Asamblea se deberá reunir una vez cada dos años, de--

,. biendo haber reuniones extraordinarias siempre que el Consejo las 

n•e~time necesarias, o a petici6n hecha al Secretario Gen eral por 

un tercio mínimo de los Miembros, siempre y cuando estos Miembros 

no sean Miembros Asociados; conside1·ando como "Miembros Aso-

ciados" todos aquellos estados que ya hayan solicitado su incorpo-

ración a la Organizaci6n pero que todavía no hari ratificado plena-

su adhesi6n incondicional a todos y cada uno de los 

mentas, Para la reLrni6n el Secretario General notificará a les 

Miembros con sesenta días de anticipaci6n por lo menos a la fecha 

de apertura, 

Respecto al lugar donde se deba celebrar \a reuni6n será ._ 
~ . ,' 

·la sede actual de la 0,C.M.I.., o sea Londres, 

sejo o \a propia Asamblea decida otro lugar, 

Otra funci6n del Secretario G<0neral es la de invitar ·a los -

EE,tados que hayan solicitado sL1 admisión corno Miembroo a ios:.. 

estados que hayan firrnado per'o no aceptada la convenci6n, o a los 



estados qL1e sean Miembros de las Naciones Unidas; asf como a --

cualquier otro Or·ganizmo Especializado, a que envían observado-

res a las reuniones de la Asamblea, estos observadores podrán -

participar sin derecho de voto en las delibt:!raciones de cualquier 

asunto que les concierna y recibirán copia de todos Jo=. documentos 

ºe, publicados para uso de la Asamblea a reserva de las disposiciones 

necesarias encaminadas a salvaguardar los documentos considera-

dos como confidenciales, 

También se podrá mvitar a enviar representantes a todas -

las.: reuniones de Asamblea a los siguientes Organizmos. 

1 • - Las Naciones Unidas, 

ll .- Todos los Organi.zmos Especial i2ados de las Naciones 

Unidas con los que la O .e .M .1., tenga intereses comunes. 

J JI, - Todas las Organizaciones lnlergubernamentales que -

de las Naciones Unidas o de sus Or·ganizmos Especializa-

IV, - A las Organizaciones Internacionales no Gubernamen

·tal;es eón los que la Organización haya establecido 1-elaciones ade

cuadas conforme a la convención, 

Para fines de Asistencia y f:(epresenlación cuda Miembro -

de la Asamblea podrá designar u1i representante y un Sl1plente así 

comotodos los ConsP¡eros y exP<'rlos que 1.~slirPen nece:;;arios, ya 



qÚe en la Asamblea podrá cada Miembro de la .De:1eoa.1ctcm 

prasente a tomar la palabra sobre un 

de las Sesiones. 

Respecto a los poderen de Representaci6n, cada .Míélflbro -

t !"ansmitirá at Secreta!"io General a más ta!"dar e\ día de la aper .. -
tura dela Arnmbtea las creden~iales de su representante, y ,si los 

hay de sus suplentes, así como los nombres de todos y cada uno de 

tos Miembros de su Delegación. Las credenciales serán expedidas 

por el Jefe del Estado del Gobierno, por- el Ministro de Rel~lones . 

Exteriores o por cualquier otra ~utoridad Competente, propiamente 

designada para este efecto. (l) 

11Al comienzo de cada reunf6n de la Asamblea se consUhJil"'..á 

..... 
un Comité de \/eri1'.Jcactón de Poderes", el cual estará compuesto 

de cinco Miembros 11ombrados por la Asamblea, propuesta por el 

Presidente, éste Comité examinará las crBdenciales de tas de\egaci'2., 

nes asistentes y sin la menos dilación, redactará un informe que -

se entregará al Presidente para su lec ura a la Asamblea, 

Todos los Acuerdos a que ·se llegue serán publicados salvo, 

áque\los que se consideren como confidenciales, as( como las -

(l) "Documentos Basicos de la O.C .M.1. 
Edit. Oficina de lnformaci6n de la Q,O,M 
Londres \962. 

p g. 66. 



sesiones de lÓs Organos subsidiarios de la Asamble~ s menos que 

en casos determinados la Asamblea decida lo contrario. 

Una vez que se haya reunido la Asamblea el Secretario Ge

neral prepara el orden del dfa provisional de cada reumón y antes 

de publicarlo lo someterá al Consejo para su aprobación. 

Respecto al tema del orden del d(a provisional de cada re~ 

ni6n de la Asamblea, aclara1-emos que esta comprenderá: 

a)_,- Todos los puntos cuya ínclunsi6n haya sido acordada por· 

la Asamblea er> una reuni6n ar1teri0r. 

· b). - Un informe del Consejo sobre las 

gantzaci6n desde la úl lima reunión ordinaria que haya habido de 

Asamblea. 

C::t.~.::.~Todo punto 

ganizaci6ri; asf como todos los informes y recomendactones preE\en 

tadas por el Comité de Seguridad Marítima, así como ]as cu~stio

nes cuya inclusi.6n haya si.do pedicia por el comité, 

d), - La elección de los Miembros que deben integra~ tar1t9" 

a\ Consejo, como los del Comité de Seguridad Maríti.ma 1 . 

a lo estipulado en los artículos de la convenci6n. 

e). - El presupuesto provistona\ './ todos los asuntos 

vos a lss cuenlc1s y a los arreglos presuplJE-Stari.os de la Organiza- . 

ci6n. 

f). - También ccJntendrti preposición hecha oor las Naciones 

Unidas o po•~ cuolquiera de sus Cr921P12rr-,.;s Espec1alizados, a rt'-
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serva de las consultas preli.minares que puedan ser necesarias. 

La convocet:oria para la reLin·l6n de la Asamblea deberá 

·ser por lo menos de dos mes6s antes de la apertura, se les en-

tregará una copia del orden del día provisional de cada reunión 

que deberá de ir acompañada por documentos concernientes , 1.. 

para as( orientar las cuestiones a tratar, a los participantes. 

Todo punto del Orden del Día de una Reunión de la Asamblea C!:!, 

yoexamen no se haya agotado en ésa, será incluido automatic~ 

mente en la próxima reuni6n, a menos que la Asamblea lo dé -

por rechazado . 

En circunstancias especiales, el Consejo o el Secreta-

río General autorizado por el propio Consejo podrá incluir cua..!.. 

tema adecuado para el orden del día cuando 

sen le con posterioridad a la e\aboraci6n de éste, pero esta in- · 

clusi6n deberá ser antes de la apertur-a de la reuni6n. El Se-

cretario General informará inmediatamente a los Miembros -

del tema incluido para aun1entarlo como tema suplementario. 

El Secretario General informará a la Asamblea sobre 

"\as _dificultades t~cnicas adrninis trativas y financieras que --

puedan oponerse a todos los puntos esenciales del orden del -

día presentados a la Asamblea, antes de que ésta proceda a su 

estudio. Salvo disposici6n en contr'ario de la Asamblea, no -

"F· esludiar•á ning(1n punto di;; 0sta claf;e, l1asta cuarenta y ocho 



informe del Secretario Ge.ne 

-O~d~qan té,\~bién sus postulados que para et funcionamtento 

d~·ta Asamblea se deberá eleg.ir en ta primera sesión de cada reu

ni6n ordinaria: Un Presidente, un Primer Vice-Presidente y un -

Segundo Vice··Presidente, estos deberán ser de los representan-

- tes de sus Miembros, siempre y cuando no sean ''Miembros Aso

ciados'', la elecci6n de estos, será bajo la vigilancia del Preslder:l_ 

te y los dos Vice-Presidentes de la Asamblea antertor, pero si el 

Presideríte se ausentara de una sesi6n o de parte de ella y por cua_!. 

quier motivo no pudiera ejercer sus fünclones hasta et final de sus 

_ --~~111.~r"\<:_l_atos, será el Vice-Presidente número uno et que ejercerá el 

cargo como Presidenle, a falta de este el segundo Vice-Presiden

te. Debe hacerse notarque nl el Presidente y ninguno de los Vice

presidente podrá tomar parte en las votaciones que se efectúen, p~ 

ro podrán designar a otros Miernbros ele su Delegaci6n para que -

represente a su Gobierno en las Sesiones Plenarias. 

Ya completado el Qu6rum e\ Presidente de la Asamblea es

tará en posibili.ric..des de abrir la sesi6n; las siguientes funcfonesYle~' 

corresponderá a la Secretarra de lo Asamblea. 

B.- LA SECRETARIA. 

La secretarfa estar6 N:>presentada por un Presidanle qcie -



haya'sido nombrado por la Asamblea en Sesión plenaria, aprobada 

por votaci6n secreta, el cual tendrá facultades de nombrar para su 

ayuda Organos subsidiarios a los cuales les delegará funciones, -

siendo responsable de los actos que sus miembros efectóen. Es--

tos d•.:iberán hacer los ari~eglos necesarios para todas las futuras .. >:-

sesiones que 'reaffze lá Asambl :;a. 

esfos ·dos funcionarios podrá nacer declara- ·. 

ci.ones o por escrito sobre todo aslmto que se esté examinando, -

será obHgaci6n del Secretario la de preparar, un informe resum!_ 

do de las sesiones celebradas por ta Organi:zaci6n y Llna vez ya. --

aprobadas, se distribuirán a todos los participantes lo más pron-

to posible después de levantada la sesi6n, con Ja finalidad de que 

si existen errores de las intervenciones de los socios las hagan -

saber para su corrección antes de que el sentido de su participa-

ci6n se tome erroneamente para el informe general, y no se asi~n 

te precedente. Otra obHgaci6n de la Secretada de la Asamblea es 

la de recibir, traducir y distribuir a los miembros todos los lnfo.!: 

mes, resoluciones y recomendaciones y demás documentos origi-

nados de la Asamblea y de sus Organos Subsidiarios. Se establece 

también en los reglamentos de la Asamblea, que ésta podrá insti--

tuir a TftLilo Provisional o a Título Pe1'manente todos los Organos 

SL1bsidiarios c;ue estim,, necc'sanos con la finalidad de especializar 



y agilizar los diversos temas propuestof;l en la, Asamblea, enten--

díendo que estos Organos se someterán a los artfculos reglament~ 

ríos de la Asamblea y en cada una de las reuniones ordinarias, la 

Asamblea estudiará la conveniencia o ineficacia de que estos con-

tinuen actuando. 

Para efectos de emisi6n la Organización toma como idio-- L 
mas oficiales el Inglés, Fr<mcés, Ruso y Español, pero eligí6 para 

fines de trabajo el idioma Inglés y Francés, todos los documentos ' 1. 

que se refieren a puntos del orden del dfa de la Asamblea y de sus 

Organos subsidiarios asf como las actas resumidas de las sesio--

nes se publicarán en los idiomas de trabajo. Todos los informes, 

resoluciones, recomendaciones y desiciones de la Asamblea y ele -

sus Organos serán redactados en cualquiera de los idiomas oficia-

tes, y posteriormente trad•Jcidos a cualquier otro idioma, enten--

diendose que toda intervenci6n de los IV\ embros se hará en uno de 

los idiomas oficiales y serán traducidos a los otros tres. 

Respecto a la votaci6n de los Represer\tantes de los Paises 

en la Asamblea, los reglamentos establecen lo siguiente: 

Todas l~ deslciones tanto de la Asamblea como de sus 

ganos se adoptarán por mayor fo de sus M iemh·os, s ii::'mpre que no 

sean "Miembros Asociados", debiendo estar presente los votar>tes. 

Esta mayorfo es tarnbi6n ncc¿saria oara todas las decisto-

nes relativa~; a eleccwne!", inclu~enci,:i i,_,.,, que dependen de las 



puladas, relacionadas a la aceptnci6n del orden del dfa y ac.ept~ 

ci6n de documentos, as( como para la aprobaci6n de informes,-

resoluciones y recomendaciones. 

Se establece en los rt?glamentos respecto a la votati6n, que 

ésta se deberli entender como un voto, expresado por el represen_ 

tante de cada país, éste voto deberá ser por un Miembro presente 

y votante. Se considerará que los Miembros que se abstengan de -

votar o que emítan un voto no válido no toma parte en el c6mputo-. 

de la votact6n. 

Esta votaci6n se podrá efectuar de tres formas: 

a).- ORDINARIA.- Será levantando la mano cáda 

para su aprobaci.6n. 

b).- NOMIN:6-L.- Este voto se hará 

ta correspondiente el nombre d.;?\ País que haya aprobado la cue:! 

ti6n al resolver. 

e),- SECRETA.- Para esta votaci6n el Presidente design'!_ 

rá entre las de\egaci6n presentes dos escrutadores que procede-

rán al escrutinio de los votos, al tina\ se dar.'Í cuenta a \a Asam-

blea del resultado, así como dt" todos l:Js votos no válidos, (2) 

(2) "Las Naciones Unidas¿¡\ Alcance de todos" 
Cficfr1a lnforrnéit\Va d<' 1Cl C.N.U. 
NEVV YCRh:. 1'160 
2a. Edicirn r::ópa11o1. 



Sl solo va a r::legir a una per$'1'1a o a un Miembro y ·ninguna 

de los candidatos obtiene may-oría en la prímera votación se csl~ 

brará una segunda de entre los dos candidatos que hayan obtenido 

el mayor número de votos y en caso de empate el Presidente decí 

dirá uno de ellos por sorteo. 

Desarrollo de los Debates. - En l~s $e,;;;iones de la_Asamb~ea 

y de sus Organos SL1bsidiarios constituirán QL16rum las dos terce-

ras partes de la totalidad de los Miembros, como otras facul - - . 

tades que le confieren otras disposiciones del presente reglamento,. 

el Presidente abrirá y clausurará la sesi6n de la Asamblea, dirigi 

rá los debates, velará por el cumpl imíento del presente reglameo_ 

to concederá la palabra s;:imeterá los asuntos a votact6n y procla-

mará tas desi.ciones obtenidas. (3) 

Las propuestas y enmiendas se presentar~n de ordinario -

por escri ·.o entregándose a la Secretaría General, ésta tas difui:;_ 

di.rá a los Miembros no PLldtendo ser discutidas si no sonentreg.s:. 

das por lo menos un día antes de la Sesí6n. 

El Presidente limi.tartí la duración de las intervenciones de 

los oradores pera cualquier cuestión que se esté discutiendo,,. en 
las disclisiones podrán llegor a u.., 0cue1 .. d:.i inmtidtato y tenerlo pqr 

aceptado de acuerdo a sus prop100; E~;(atLilos. 

(3)" Amich Jul ian Diccionario Marítimo. " 
Editorial Juventuc!. Pag. 242. 
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. - Aplazar el Debate sC::bre el tema que s~ esté discuti.en.._,, 

,c:Jo, 

Las partes de una propuesta que hayan sido aprobadas, se

rán sometidas a votación en todas sus partes; si todas tas partes -

esenciales de la proposición han sido rechazadas, ta proposici6n i.. 

se considerará rechazada en su totalidad. Se considerará que una 

propuesta es parcial, st simplemente añad"', suprime o modifica -

- parte de ese precepto; cuando se presenta una enmienda a una pro

puesta se someterá en primer lugar a votación, el autor de una rn.2. 

ción podrá retirarla en cualquier momento antes de que haya sido -

sometido a votación, una propuesta retirada podrá ser presentada 

de nuevo por cualquü:!r mtembro que tenga d<:irecho a hacerlo, sien;_ 

pre y cuando no sea en la misma sesión, excepto como ya estable

ctmos que el presidente, apoyado por la mayorra de los Miembros 

presentes y votantes deciclan lo contrario, solo se concederá la P!:: 

labra al autor de la moción, a un Orador en Pro y a dos en Contra, 

enseguida se someterá a votación. 

El presente reglamento podrá ser m,odifícado por desictón 



de la Asamblea, siempre y cuando esta desici6n la tome la mayo

ría de los miembros presentes que tengan derecho de volo, en caso 

de divergencia entre una disposición del presente reglamento y una 

de la Convención, regirá el texto de la Convención. 

C.- EL CONSEJO. 

La formación de éste ConseJO fué efectuado en la cuarta se

si6n general de la O .C. M. 1., celebrada en la ciudad de Londres -

del 16 al 20 de enero de 1961, estableciéndose en dicha .sesión que

deberá eBtar comouesto por los Delegados de 18 Estados Miembros 

elegidos por la Asamblea, su vigencia será de un período de dos -

años, se reune normalmente dos veces al año actuando como Junta 

dec:lobierr"lo de la O .O .M-, I, ¡ dentro de las sesiones de la Asamblea_. 

El Consejo en la actualidad está regido bajo la Presidencia 

de Mr. l. Averln de la URSS; y está integrado por representantes 

de Australia, Brasil, Canadá, Estados Unidos de América, Fran

cia,. Greciai India, Italia, Japón, NorL1ega, Paises Bajos, Polonia 

'Reino l.fnid~o, República Arabe Unida, República Federal de Alema

rita, República Cle Malgache, Suecia y La Unión de Repúblicas So

cialistas. 

08 estos 18 M1ernbros 6 serán los Gobi.:crt'OS de los Paises 

con los m<iyores intereses en la provisión de los Servicios Marí

timo:::; 'nternacionales, 6 serán los Gobiernns de otros Paises con -



los mayores intereses en el comerci.o marítimo internacional, Dos 

serán elegidos por la Asamblea entre los Gobiernos de los Paises 

que tengan intereses substancial0s en la provisión de Servicios M~ 

'-
ríttmos Intern<Jcionales. Dos más serán los Gobiernos que tengan 

intereses substanciales en el 9omercío Marítimo Internacional, el 

Consejo determinará que paises tienen mayores intereses en la -

Provisión de estos Servicios, determinará igualmente los fines de 

apl icaci6n de los dos Miembros elegidos de más interes s•Jbstancial 

Ordena también e\ reglamento intedor dei Consejo, que lo: 

Mi.embros de los Estados Continuarán en funciones hasta la c\aµsu 

ra de la reunión or·dinaria siguiente de la Asamblea, Algo muy im_; 

portante que estl:lb\ece el Consejo, es qL1e, sus Miembros serán --

susceptibles de reelección. 

El Consejo dartt su aprobact6n y establecerá su propio re-

glarne11to a seguir durante todas las reuniones que celebre, excep-

to que se establcsca por la mayoría una forma especial a seguir. -

El Quórum lo constltutrán doce de los dieciocho Miembros del Con 
. - .J 

se jo, Este se reunirá tan freCL•entemente corno sea necesario para 

el eficiente desemoeño de sL1s funciones , estas reuniones especial.. 

les serfm por convoc,Horia de su ore~~iden«' o :i peticiór por lo me-

nos de cuat1·0 Miembros, dt•biPndo h.:1cerst' con un oreaviso de 30 -

dfas por lo menos a la ap01'! cir,J propuesta, É's ~.a reLmi6n ;;,(' efectua 



rá erj la ,~éde de la Organización de preferencia , pero se pueden -

reunir en cualquier otro luuar que estimen necesario, esta facuJ.--

tad deriva de\ Artículo 20 de la Convención. El Consejo invitará 

a cualquier Miembro a participar sin den?cho de voto en las deli

ber.aciones relativas de cualquü;r asunto que tenga interés para el 

mismo. 

Esta invitactón se efectuará a traves del secretario general 

y podrá dirigirse a las Naciones Unidas, al Organismo Internacio

nal de Enet"gfa Atómica y a cualquier Organismo Especializado cu

yos intereses sean comunes con los de la Crganización, o con los -

que tengan un acuerdo o arreglo espedal, El Consejo recibiré las 

recomendaciones y el informe del Comité de Seguridad Marítima -

a- traves de la Asamblea General, si ella no estlib1ere en sesi6n -

serían enviados los informes a cada uno de los Miembros, con et -

ffn de recibir SIJS comentarios, Se establece también en lo refe-

rente al Secretario General, que este será nombrado por el Consi:._ 

jo con aprobación de la Asamblea, así como la designación de cuaJ_ 

quier otra persona que pueda ser necesaria, fijando los plazos y -

condiciones de empleo el Secretario General. 

Cada Miembro del Consejo puede designar un Representan-

te y a un surilente, así como los Conse¡eros y Expertos qut:' requ1<:.._ 

ra, estos deberán presentar sus credc•ncialE>s expedidas por su _1efo 

de GobiernC'I o Ministro de Relaciones un dfa antes de \él aperlura 



reuniones, el Consejo podrá 

en públtco o en privado, en ausencia de toda desici6n

para celebrar reuniones en público se celebrarán en p1~ivado a me-

que el Consejo decida lo conlrario, al final ele cada sesión s~ -

hará un informe a \a Asamblea sobre los lrabajos real izados desde 

!a Última reunión a la fechil y s·1metc~rá a la Asamblea e\ pre:::;u--

puesto y el Estado de Cuenta cJe la Cr9anlzación junto con sus co-

mentarios y sus recomendaciones. 

El Consejo tiene facultades para concertar a:1.1<"?rdo o co"v~ 

nios referentes a las relacio•1os de l<i Organización c';n r:itros Crg~ 

·nlsmos pero dichos acuerdos estarár~ sujelos a la aprobaci6n de \a 

A•;amblea. 

Siempre que no esté en Sesión Crdiraria la A~.21mblea, el -

Consejo desempPñará lacias las runc:iones d~ la OrgaPi:::act6n, POI" 

lo tanto observamos que el Consejo tiene más funcionabil icJad q"c ·

ya que sesiona más tiempo, correspondicndo\e por lo 

i'\li~ r>fo más autoridad, 

RespE,clo é1\ Orden del día se establf-<:>.m disposict;::v:é!S sin,1-

lares a la di? lfl /\san1blecl, al i9ual nara r1ombra!" Presidente y Vt-

ce-Presidentes, l 

o sea Inglés, f· 1~¡;ncés, Huso y Español, sierdo \ ::-s de rr:~·.:, 1-1 !n--

gl es y ¡-: rancés, 



D :- EL COMJTE DE ~EGURlDAD MARI TIMA. 

Este Comité se reglamentó en \a quinta sesión celebrada --

de\.8 al 10 ele enero de \gfü::, en la cual so e:~h;bleció que se reuni-

rá una vez por año, habiendo reuniones extraorc1inarias siempre y 

<:;U'.9-ndo la hayan solicitado por escrílo, por lo rnenos cinco d0 sus 

Miembros, Esta será en la sede de la Organización a menos que -

se designe otro lugar aprobado por la asamblea, o por el Consejo. 

La información sobre la fechR ele la celebración de la reunión la ha 

rá el Secretarlo General, siendo el plazo normal de aviso 60 días 

antes de la fecha de apertura, 

El Secretario General irwHará a enviar representantes a -

sesfones dt:l C•Jmité a: 

a), - La Organización de las Naciones Unidas. 

b),-El Organismo lntern<:icional d1" l':nergíaAtómica. 

e),- Cualquier Organismo Especializado que tenga interés 

Común. 

EsLos Organismos tendrán la categoría de Cbservadores sin,

derec)lo a voto, pero con la facultad ele discutir y opinar. 

as{ como Sltp\ent.es, Asc:sor'.:.s y E;mc~rl. :>s que estime necesarws, 

Se rcstablt:cc que< \,1s Sesiones deberán celobrarse E"l pt'.1bli-



co, 

privado;- Con anterioridad a la apertura de la sesión deberá pre--
~. ,, 

pararse el orden del día éste lo efectúa el Secretario General en

' viándolo para su aprobación al Presidente. Como primer punto d~ 

beran tratarse los asuntos que no hayan sido terminados en la Se-

sión anterior. 

En segundo lugar se deberá inscribir el 

ta Asamblea, el Con!>ejo o por el Comité. 

En tercer lugar todo punto propuesto por cualquier MÍeri)bro ;; . ' 

de la Organizact6n. 

Posteriormente se inscribirá todo asur1to propuesto por la -

--o.f'r:o, el Organismo Internacional de energía Atómica o por cual-----· 

quier Organismo Especializado. 

Una vez abierta l,' sest6n·el Secretario General informará 

al Comité de las incidencias de orden técnico adminislrativo y flna..i:; 

clero de. todos los puntos esenclales que se van a tratar, así como 

de cualquier tema incluido posteriormente. 

La Sesi6n el igirá entre sus Miembros a un Pres1de'1te y un · 

Vice-Presidente que estarán en funciones durante el plazo de dos -

años, ambos podrán ser reelegidos,en ausencia del Presidente, el 

Vice-presidente lo deberá Slibstituir así como en el caso de que no 

pueda terminar su perfodo el presidente. Para cuestiones de voto 

es os otorgarán facultades d otro Miembro de SLJ Delegación para -



qÜeJ~epresente a su Gobierno en las decisiones que se tomen, 

Si. fuera necesario el Comité creará todos los Organos su.12. 

stdiarios que estime convenientes, estos estarán supervisados por 

el Secretarto del Comité el cual informará sobre todas sus funcio

nes a la Asamblea una vez por año, 

Durante el transcurso de la sesi6n se toman como idiomas 

de trabajo el !nglés y el Francés, \os idiomas oficiales son tam-

bién Inglés, Francés, Ruso y Español. 

En lo relativo a la votaci6n se considera un voto por cada -

Estado Miembro, no serán válidos los Miembros que se abstengan 

de votar, así como el de los observadores¡ este mismo sistema -

···---~--···~-+és el que se sigue en los anteriores organismos. Todas las desi

ciones se consideran aprobadas siempre que se haya obtenido una 

mayoría en la votaci6n, la votación se efectuará normalmente le-

vantando la mano, sin embargo pueden efectuar la votflción en for

ma secreta, en caso de empate se procederá a una segunda vota-

ci6n en la siguiente sesión, si en esta no obttene mayoría se tendrá 

por rechazada. 

Para que sea posible el desarrollo de tos debates deberán -

estar presentes por lo menos ocho Miembros del Comité, excepto 

en los Organos Subsidiarlos, el Quórum lo constituirá la mayoría 

de los Miembros, 



principales atribuciones que le son conferidas al pres..L 

. dent.e, es la de abrir y clausurar cada sesión del comité, dirigir -

, los debales, velar por la aplicación del reglamento, someter tos -

'asuntos a votaci6n así como pf-oclamar las desiciones obter>ldas, -

limitar la duración de los oradores <'ln cualquier asunto, 

Todo Miembro podrá impugnar cualquier desici6n del Pre-

sidente , stendo sometida a votación, pero se mantendrá ta desi-- · 

ci6n del Presidente hasta que sea revocada por mayoría-(je 

Miembros presentes y votantes. 

Respecto a la precede11cla sobre 1todas las demás propues-

tas o mociones, encontl"amos en et Artículo 40 del Reglamento -

interior que estos deberán ser en el ar.den que a continuación se -

a). - Suspender la Sesión. 

b). ¡- Aplazar la Sesi6n. 

e). - Aplazar el debate sobre el a~unto qJe ~e está dtsc~tien. 
'.' . ,, " -

, - Cerrar el debate sobre el asunto q¿10 se está discutiendo. 

- . 
Enrelación con las propuestas comprendidas entre a); y -

d); sc'llo se concederá la palabra. Advmás del autor de \a propues-

ta a un Orador en Pro y dos en Contra, después de lo ClJal la pro-

pL1esta set'á sometida a votaci6n, 



Si dos o más propuestas tratan el mismo tema se ton1ará -

en con.sideraci6n la propuesta que haya sido presenrada en primer 

lugar 

Las propuestas que hayan sido aprobadas serán sometidas 

a votaci6n si todas sus parles esenciales resultan aprobadas se p~ 

sará et res.Jltado de la sesi6n a ta Secretaría; la cual hará ta pu-

blicación correspondiente, si no fué aprobada se disc:..1tirá nueva-

mente como y¿¡ esí.abledmos anteriormente en la segunda sesí6n. 

El presente reglamento podrá ser modificado según estatb.=. 

ce el Artículo 48 por desi.ci6n del Comité,aprobada por la rnayoría 

de sus Miembros, y podrá también e\ Comité aplicar a su criterio 

las disposiciones del reglamento interior de la Asamblea o del Con_ 

sejo, 

La aplicaci6n de cualquier artículo de este reglamento, pu~ 

de ser suspendida por la desici6n del Comité, siempre que se haya 

comunicado 1?.sta intención por lo menos con 24 horas de anticipa-

ci6n, encontrarnos también entre las disposiciones para el Comité 

de Seguridad Marítima, que en caso de divergencia entre L1na disp:2_ 

sici6n de su reglamento y l1na de la convención, regirá el texto de 

lo ordenado por la convenci6n. 

E.- LAS FINANZAS. 

Este Organismo fué creado en la sesión del 19 de enero de 



;f959, 'entrando en vigor hasta-el-18 de abril de 1961. 

Corno principales disposiciones de su reglamento encontra--;;' 

mas las siguientes: 

Artículo 2. - Ordena que_eJ ejercicio económico sera de dos 

- años civiles consecuti.vos, pero et prlmer ejercicio eco1i6mico te!:_ 

-minará el 31 de diciembre del primer año de sus funciones • 

E¡ Secretario General deberá praparar un presupuesto pr~. 

visional, el cual debe abarcar ingresos y gastos para cada Lino de -

los años civiles comprendí.dos en el ejercicio econ6rni.co y corres

pon-diente, presentándolo en dolares USCY; este presupuesto esta

rá dividido en secciones, capitales y artículos, debiendo incluir --

' U--~~_c:l(i3_rr;iás detalles de trabajo a que hacen referencia dando un tipo de 

tnformaci6n general y amplios detalles del costo de los programas 

a la Asamblea General y al Consejo, por lo menos con diez sema

nas de anterioridad a la apertura de la sesi6n ordinaria de la Asam_ 

bléa, La Asamblea ex.aminará este presupuesto junto con sus co~-

- -mentarios y recomendaciones, las cuales _se _som_eteesr"t a 

votación de parte d~: sus Miembros. 

El Ar"tfculo .+o; establece que las consignaciones d~ Crédito 

dotadas por la Asamblea se considerarán como una autorizacl6n p~ 

raque el Secrelario General pueda contraPr obligaciones y efec

tuar pagos para cuyo propósito se sometl6 a exan1en. Esta autori-

:!;:ic1.'>•1 de· C~r6dilc ,,,_-r:í utilizada p<:ira cubrir gasto:·· durante el año 



civil sigui.ente, y una vez ter-rninado este perfodo se 'ciará cuenta 

de la situaci6n fmar1ciera er> que se encuentra. 

Estos Créditos autoriz.:idos deberán ser aportados por la to-

talidad de los Miembros, según escala establecida, esta aporta-· 

ción la deberán remitir una vez aprobado el Crédito. 

El Secretario General someterá en sesión ordinaria de 

Asamblea un informe sobre las contribuciones y anticipos a\ fon 

do de operaciones. 

Al retirarse un Estado Miembro no tendrá derecho a pedir 

devoluci6n de sus pagos anticipados. 

Respecto a los fondos, el Comité de Finanzas creó un fondo 

general con el rfn de contabilizar \os gast!os de la Crganizaci6n 1 

q1..1e someterá a la Asamblea, ésta decidirá su destino según las 

necesidades principales o ~aslos imprevistos, tos cuales requHe-

ran reembolso inmediato., (4) 

Considerando com0 "tngresos Variosl', tocios las contríbucio 

_ nesque no sean fijadas paro el fondo. 

Est0s serán considerados como varios, acreditados a favor 

del fondo general, asf como las cantribuclones voluntariéls que 

te el Secretario G~neral siempre q1,Je los fines por los·qc.te se )Jan-

(4) "Convenciones Relativas a lci O.C.M.!,' 
co,:0 Chancery. 

L. ll Ki t't?S \ '1til • 
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hecho estas contribuciones armonfoen con las finalidades de laOr 
~-·· -- , -

ganización. 

Para la custodia de estos fondos el Secretario General de-

signará los bancos en los cunles se deban efectuar los depósitos. 

Teniendo facultades para inve1-tir esas cantidades a corto o largo -

plazo según el uso inmediato o posterior qL1e se les haya destinado 

a los fondos. 

El Secretar10 General establecerá también reglamentos y -

trámites financieros detallados para velar de la administraci6n --

. financiera, eficaz y el f?jercicio de la economía, asr como para te-

ner estrecha vigilancia en los pagos, usos y destino que se realizan 

con los fondos de la Organizaci6n,.. 

-- No se contraerán obligaciones financlerasr strna 

ci6n adecuada que se haya hecho por escrito bajo la responsabili-·-

dad del Secretario General. 

El Secretario General informará a la Asamblea de: 

a). - Los ingresos y ~1astos de todos los fondos. 

b).- El estado de las consignaciones de crédito. 

e).- Los l1aberes y déb\tos de la Crganizaci611. 

Esta contab!I idad deberá cA~r SllP·-'rvisada por un interven--

tor externo antes c!el 28 de fl0 brero ."\guiente, este intervento1· deb.!:; 

r'á ser un E;,tado Mwrnbro qlle el \girá la Asambloa msdianl:e vota-



ci6n cor1-eGpondíente, tenrlrá una vigencia de cuatro años y su eje!:_. 

ciclo empezará el lo, d.:; iul io del é1ño sigui.ente a la si~sión de la --

Asamblea en que ha •;ido nombrado. 

Toda desición que afecte al preoupuesto general requerirá 

para su realización una mayoría de dos tercios de los Miembros -

·presentes y votantes, si ésta propuesta no cubre este r'equisito, -

se considerará rechazado. 

Como podemos observar et Organo Superior del ConE'ejo y -

del Comité de Finanzas aparenta ser la Asamblea General, ya que 

todos sus proyectos deberán contar con su autorización. Y sus --

principales desiciones no pueden realizarse si no obtienen su apr::?_ 

bación. 

- ;,~ ' 
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PRINCIPALES CONVENCIONES INTERNACIONA 
LES DE LA o.e .M. l. 

Como ya establecimos anteriormente, se puede de-

ci.r que la O ,G .M. ! , , r1ece en 1948, al cumpl tmentarse el nL'1m::_ 

ro de- Miembros que se hab(a exigido como mínimo para que fun-

cionara, Durante su effmera vida se ha celebrado diversas Con-

ferenctas y ha asistido a otra mtis, a veces como Miembro otras 

como Observador, una de ellas es la celebrada en Estocolmo re-

cienternence, y en otras solo como invitado. 

Dentro de las Conferencias que ha organizado, se han trata 

do di.ferenles temas de caracter cientfftco y técnico principalme_Q 

te, pero de acuerdo con la naturaleza de este trabajo, considero 

que los temas m~s importantes pa1'D el derecho son aquellos que 

se encaminan a la segur1da.d y bienestar social y logi.camen,~e -



clal ylogicamente dentro de la escala fi.los6flca de valores la 

vida ocupa primordial importancía. 

Partiendo de esta base toda Conferencia que directa 

o indirectamente afecte la vida en general será de impodan-

cia para el campo del derecho • 

Es por eso que de las Conferencias celebradas por la 

O .C .M. l., considero, son de mayor importancia por sus fi:-
';'".,,,,, .. ,,."" 

nes perseguidos las siguientes. 

A), - CONFERENC fAS SOBRE LA SEGURIDAD 

LA VIDA HUMANA EN EL MAR. 

B).- CONFERENCIA PARA PREVENTR LA CONTAMI~ 

CION DE LAS AGUAS DEL MAR POR HlDROCARBU--

ROS. 

C),-CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE FAC,!.. 

kl'f:AC.ION DE.VIAJES Y TRANSPORTES /v\ARITJMOS. 

. Exponiendo. en el µresente Gap!tulo las anteriores Confe, 
' ' . -

rencias de ur'\a manera general. 



DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. 

A iniciativa de \a O.C .M. l., 

cia en Londres, [nglaterra a partir del 17 de mayo al 17 de ju-
1 

nio de 1960, con la finalidad de reemplazar La Convenci6n In-

lernactonal para la Seguridad de la Vidad Humana en el Mar, -

misma que se había firmado el 10 d~ junto de 1948, y que a la -

fecha resultaba inoperante. Delegaciones de 44 Gobiernos Mie,!!! 

bros asistieron deseosos de fomentar La Seguridad de ta Vida -

Humana en el Mar, mediante el establecimiento de principios -

uniformes y de reglas encaminadas a esta finalidad. 

Asistieron en calidad de observadores las Delegaciones 

de los siguientes paises: Zeilan, Chile, Nueva Guinea, lndone-

sía Irán , Rumania, Tailandia, Turqu(a, Uni6n Sudafricana y -

Vietnam, además estuvieron presentes Organizaciones lntergu-

bernamentales a trates de sus representantes, y astas fuerón: 

1 • - Las f\lac iones Unidas · 

2.- La Organizaci6n pnra la alimentad6n y ta AgriéuJ~ 

tura. 

3. - Organismo Internacional de l:.nergla At6mica •. 

4. - Organizaci6n de Aviación Civil Internacional. 

5.- Organ\zaci6n Internacional de Trabajo, 

6. - Uni6n Internacional de TelecomLintcactones, 



7.'- Organización Mundial de la Salud. 

8. - Organización Mete reo lógica /V\undial. 

ó.·· Oficina Hidrográficu Internacional . 

.Actuó como Presidente de la Conferencia Sir Gi.lmour -

Jenkis, Jefe de la Delegación del Reino Unido; como ler. Vi.e~ 

presidente el Almirante .Alfredo C .Richmond, Jefe de la Deleg!:,_ 

ción de los U .S.A., como 2o. Vícepresi.dente el Capitán de Na-

vfo Alexander Saveliev, Jefe de la Delegación de la U.R.S.S., 

y como Secretario General de la Conferencia fué el Sr. Wi\liam 

Graham. (l). 

Esta Conferencia gir6 sobre la base en sus déHberáciohes,,-- - --·-. 

en la ''Convención Internacional para la Seguridad de la Vfdá 

mana en el Mar de 19-lS'', así como el reglamento Internacional 

para prevenir los abordajes en el mar'' también de 1948. 

Además se estudió cuidadosamente los nuevos problemas -

surgidos como consecuencía de la introducci.6n de la propulsión 

t1uclear en los buques mercantes, reconociendo la importancia de 

obtener una conclusión precisa,ya que en un futuro próximo nue-

vos adelantos técnicos se utilizarán como medios de tocomoci6n. 

Se preparó., discutió y aprobó en esta misma junta un nue-

vo "Reglamento Internacional para prevenir los abordajes en e\ 

Mar''· 

( 1 ). 8•1k~trn Informalívo de ta O.C.M.I., No. l5y16. 

Edíbríal-Ofictna Informatíva de la O .e .M. 1. 

I_ ondres 1170. 



Final en un solo ejemplar en 

·los .idiomas oficiales Inglés y Francés, quedando depositada en la -

O .c. M. l, , el original, enviando copias certificada en los Idiomas 

"R~1eo y Español a cada uno de los gobiernos invitados a enviar Re

presentantes u Observadores a la Conferencia, mandandose cppia 

certificada a la O. N.U., para su registro. (1) 

Elaboraré aquf un resumer1 de los puntos más importantes 

a los cuales se llegó en esta Conferencia. 

Respecto a dí.sposiciones , se estapleci6 en el Ar-:-

ticulo 1o, 1 que los Gobiernos participantes se cornprJmeten a apli 

car todas las disposiciones de la presente Convención una vez que 

haya sido aprobada, y una referencia de la presente .._,onvención, 

el mismo tiempo, una referencia y observanci<:t de esas r~ 

glas. Prometiendo promulgar por parte de los gobiernos, todas -

las Leyes, Decretos, Ordenes y Reglamentos necesarios para la -

plena y completa aplic<•ción de la presente convención, con el fln -

de asegurar su positiva vigencia y obtener seguridad de la Vida Hu 

mana en el Mar. 

En suArlículo 4o; se estableció que todo buque que no esté 

sometido a las disposiciones de esta Convención 2n el momento de 

iniciar un viaje, quedará sometido aut.omaticamenle en cualquie C!:_ 

so de desviación y prevista, o accidente internacional si es ocas!.0 

nado debido al rni:1l tiempo, o a cualquier causa de fuerza mayor, 



En caso de guerra o de otras hostil i.dades, todo gobierno contrata!:! 

te que se considere afectado, ya sea como beligerante o corr.o neu-

tral' podrá suspender la apl icací6n de una o todas las reglas de es 
ta Convención, de:biendo dar conocimi.ento inmediato a la O.C;M.l. 

' 

para tener fac!.1ltades de volverlas a. aplicar en cualquier mo~anto 

que lo considere. 

Ei Artículo 7o., ordena que todo tratado o convención ante-

rio1• a la presente, tendrá aplicaci6n de sus disposiciones siempre 

que no contravengan a lo aquí establecido, debiendose aplicar aqu~ 

Has que sean benéficas. Respecto a la enmiendas que deseen efec-

tuar, todo Miembro podrá proponerlas a la Organtzact6n en cual--

quier momemo que las considere necesarias, ésta ta 1'\otificará a -

los demás M embros para su Est•.idio y Reformas, si es aprobado -

por• las dos terceras pártes de la totalidad de tas Miembros se r~--

gtstrará la Reforma comunicandola a la totalidad de tos Asoctados. 

De otra forma la o.e .M. l., Convocará a uri a Conferencia de Go-

biernos Miembros para examinar ?as propuestas hechas en la i;ual 

se decidir& la aceptación o rechazo • 

Firrna y Aceptación. - Esta Convención estará abier"ta para 

su firma durante un mes contando del día de la fecha de su clausura 

después de esle plazo quedará aoierta solo para su aceptaci6n, de-

biendo adherirse mediante la firma sin reserva de aceptación, f\r-

ma a reserva de aceptacion seguida de aceptación, o mediante su -



aceptaci6n tnmediata. ('2). 

Esta Convenci6n entrat'á en vigor doce meses después de -

la fecha en que hayan aceptado más de qL1ince paises que posean 

por lo menos un míll6n de toneladas de arqueo bruto debiendo ir:;_ 

fot'"mar a todos los socios. Para mejor apl icaci.ón esta Conven--

ci6n se estructur6 en ocho cap(ti.ilos estable,:iendo dll'ere:ntos re-

glas a seguir, enunciaré lo tratado én cada uno de los caprtuos -

brevemente. 

El capítulo lo.-Establece disposiciones generales respecto -

a definiciones y apl icactones. 

Cap(ll.Jlo 2o. - Nos habla de la construcci6n de los' buqt,JéS ~n 

general. 

Capítulo Go. - Establece las reglas para los dispositivos de 

salvamento. 

Capítulo 4o. - Se establece las disposiciones respecto a la 

radiotelegrafía y radiotelefon(a. 

El capítlJlo 50. - Establece Normas para la seguridad de \a 

navegaci6n. 

Cap(tulo 60.- Se reglamenta aquí el transporte de grano, -

Capítulo 7o.-Transporte de Mercancías Peligrosas. 

Capítulo So,- Se regulan los buques de propulsión nuclear. 

( 2 ). Documen-los Básicos ele la O .e .M. l. Pag. 65 y 86 
Información n los Estados Mtembros. 
Londres \q52, 



CAP.ITULO 1.- DEFJNlCIONES.- Se establece en este ca-

pítulo ta obligación de observar todas y cada una de las clisposict':?_ 

nes aqu( inscritas a tos bLiques dedicados a viajes internacionales, 

las diferentes clases de buques observaran reglas especiales para 

cada uno de ellos en los siguientes capftulos. 

Se entenderá por ''Viaje Internacional'', todo viaje desde un -

país donde se aplique el presente convenio, a un puerto situado -

fuera del mismo o vicebersa, se considerará como país distante 

a cualquier territorio de cuyas relaciones sea responsable un g~ 

bierno contratante que esté bajo la administración de ta O.N.U., 

Se establece en la Regla No.! f, que s~ entenderá por pasa-

je ro de un buque a toda persona que viaja en él, excepluando: al 

capitán, a los miembros de la trtp1Jlaci6n, a los mños meriores 

de un año y a cualquier otra persona empleada u ocupada en cua!._ 

quier servicio de abordo. Será buque de pasajeros todo aquel que 

transporte más de doce personas en un solo viaje y se considerará 

como buque de carga aquel que no lleve más de rloce pasajeros. 

Los buques de guerra, los de carga de n1enos de 500 tonela

das, los que sean sin propulsi6n rnecánic:a o sE:a de madera o -

construcci6n primitiva, ya les ile 1'ecrE>o, no cledícados al tráfico 

comercial y los buques de pesca, no serán incluidos respeclo a 

la apl tcación de las relgas y acuerdos aquí tratados. 



Establece la regla 7 que se deberán efectuar visitas a los 

b•.iques con el objeto de corrprobar el estado que guarda las dife

rentes instalaciones del navfo, y la aplicaci6n fiel de las dlfere~ 

tes disposiciones que establece esta Convención, estas visitas s~ 

rán de ordinario, cada doce meses pudiendo ser extraordinarias 

cuando sea oportuno, además cada'vez que entre en servicio un -

buque. Se citarán las partes de salvamento y además los arma

mentos de los buques de carga, las instalaciones de radio, maqi.& 

nari.a, el rasco, comprobantes de fiscalización y, si existe cer

tificados que ampara ciertos privHegios. 

También se efe-:tuar&r, \'\sil¿¡~, cuando se tr'ate de investí.

~ar cualqLiier accidente sufrido en el buqL1e a f(n _de d}c;tar __ normas, 

práctíCi'\S que las evite. 

CAPITULO 11. CONSTRUCCIONES.- En este Oap(tulo -

se establecen todas las disposiciones que se deberán observar re2 

pecto a la construcci6•1 de los buques nuevos, entendiéndose por -

ta!t·•>, aquellos cuya quilla haya sido colocada de \a fecha de entr2 

da en vigor de esta Convenci6n en adelante, si éstei fué colocada -

antes de \a fecha anteriormente citada, la Atirninístraclón asegu

rará el cumplimiento de los requisitos exigido:; r·espe;::ro a Segu

ridad y Salvamento. 

En la Regla 2 de este capítulo se establecierbn definlcio-. 

nl?s respecto a la terrrnnologfa utntzada para \as partes de un bu

que y demás datos técnicos, entendiendo por "Permeabilidad" de 



. ' 

un buque , el porcentaje del volumen que puede ser rebasado por 

el agua por su parte exterior del buque ne debiendo rebasar la l.{-

nea que marca c~ste nivel respecto a estabilidad, ya que fija el l .f. 

mi.te máximo inundable tolerante en cualquier parte de la es\ora 

mediante cálculos y f6rmulas malematicas. 

Se establecio a traves de dil'er;entes reglas, requisitos e~ 

pedales sobre eslabíl iaad pa•'a que t.1n buque pueda mantenerse -

a flote el má.:; tiempo posible cuando sufra cualquier tipo de ave-

r(a o accidente marfümo medicinte la instalación de compartimie!! 

tos especiales y demás accesorios, se reglamenta también sobre 

todos los detalles de la conslrucci6n de un buque desde la forma -

·y funoi.onamiento de las fJU9rtas, ventilas, conductos, i.tizagras·; 

rnaqulnarias proveedoras, dep6sitos, instalaciones y demás obj~ 

tos mobibles. Deberá contar con planos de control de aver(a, --

manuales de manejo de los ap(lratos contro incendios, as( como -

objetos auxi.lia1·es para casos dEo- emergencia, planta electríca m!:_ 

dios de sefíales, mecanismos de gobierno y medios de ¡)rotecci6n, 

Respecto a la estructura, el buque deberá tene1': El casco 

la super-est1•uctura, los mamparos estructurales, las cubiertas 

y casetas de acero o de otro material equivalente, que resistan -

allas ternpet•aturas y todas las variantes de lo~, fenomenos natura-

1·11 ·1 '· r 



bos lados por una sola persona aún cuando existan grados de in--

clinaci6n. Se habla tamb1én de las medidas a en caso de -

modificar el funcionamiento de diferentes partes del buque en ca

sos de emergencia, cis( como la máxima mobilidad de su carga -

y objetos transportados, referente a la protecci6n de estos, se e 

recomienda que los puestos c.ie dlrecci6n deberán estar scpa1·ados 

respecto del buque mediante mamparos y cubiertas de tipo espe

cial, µroteg1cndo E:n igual forma los 1 ugar·es donde se encuentren 

los pasajeros, el corTeu, el equipaje, inflamables, me-

dios de señales, cocina y demás zspacios similares. Contará -

con sistema de ventHaci6n especial, estas se deberán cerrar en -

caso de incendio desde el exterior del espacio donde se utilizan -

con cerradura especial de manera que los conductos que desemb~ 

cµen en los diversos espacws queden dentro de la zona vertí.cal -

principal, los co1..,ductos de ventilación d<? los fogones de la cocina 

y de las máquinas, deberán tener adiestramiento eftca2 principal -

mente cuando atraviesen espacios de alojamiento en caso de ince~ 

dio deberán continu,31' funcionando, ya que: el sistema de venti\a

ci6n y visibi ltdacJ son puntos í.n1portantes, cuidando de que las to -

rnas dd aire estén dt::;puestas de au-, <?n t:il fofn-ia que~ no puedan -

absorber fuego o l1uma en cliso ele ;1cciclentc::c;. 

Se trwtará ck: 1'0duc1r al m6xímo .:l uso de ITH'l,tt:?rta\es corn-



Pinturas, y demás Hquídos inflamables. No se utilizarán peifcc¿_ 

las a base de celulosa en las instalDciones cinematográfica.s ir'is-

caladas a borclo del buque, •jebü''ido cor-itar con sistemas d0 avis'!!_ 

dores de incendio y rociaclores automattcos de tipo espectal que -

t"'E!una los requisitos de este capftulo, este sistema deberá estar 

dispuesto de manera que detecte la exü:;tcnc.i.a del fuego en todos 

los espacIC-•S separados que estén al uso o servicio de los pasa--

jeros o de la tripulación di.cho sisterna deberá funcionar automa-

ttcamente, en los lt..gares donde la tri,Julación pueda enterarse -

con rrwypr rapirJez, así corno en los puei::tos donele estén los ofi-

eta tes. (3). 

;:,e reglament6 también en esta Convencí6n, las medidas pi:_ 

ra 1oca\tzaci6n y extinci6n de incenclt0s estableciendo que bombas 

especiales propm-cionart\n en caso de fuego un 1.:audal de agua -

suficiente, lomando E:n cuenta los Objetos ahí radicados, su fun-

cionami.ento será autónomo debiendo estar carg¡;¡dos a un nivel -

SL1perior a\ 80% de su capacidad contando con válvulas de seguri-

dad en su conecci6n P<'lra evitar cxplt~siones imprevistas. 

Todos los extintoi-es contra incendio será de tipo y rnodelos 

aprobados por esta Convencí6n. 

También se reglament6 aquí la capacidad y volumen de -

(.i). Conrv.-, ··d,'l ln\('rn,1donol sobre Seguridéld de la Vide 
~-·lurn¿;:- . ...i i::n c•l i'vi1.-:ir-. 



todos los tipos de extintores instalados en 01 quque, así como sus 

recargas y dern:~s accesorios, el uso de la inyección de gas o va

por dentro de los espacio;j dedici:ldos a !as rnáquinas s-:! p!"oveerá 

con tuberías ade:cuadas pat'a su suministro. 

El equipo de bombeo consistirá en un aparato respiratorio, 

una cuerda de seguridad, herramientas neGesarias para la utU iza_ 

ci.6n de los extinguü.lores en caso de no funcionar el sü::terna auto

matlco o su destrucción. 

Se reglament6 tambí€!n sobre medios de esc..-ape en caso de 

incendios, estableciendo que lodo buque deberá contar con escn

leras, conductos y escalas que proporcionen medios r.!ipidos de -

escape llacfo la cubierta de emharque o a lo;:: botes salvaviclas, en 

los espa-~ios de máquinas se dispondrá de dos medios de ,_,scnpe' 

uno de los cuales debe ser por la put:i~ta de emergPncia y el se-

gundo serán túneles que conduzcnn a su exterior, contará además 

con planos >::!Specff1cos par'a cada caso de env~rgencia c;omo son -

para incendios, averías y desperfectos de funcionamiento que de

berán cumplir para evitar con fue iones. 

CAPITULO l!I. DISPOSIT!VOS DE SALVAMENTO,- -

En este capítulo se trató lo referente a medíos e inslrunientos de 

salvamento en caso de acc\dentes, como son el estatiecimiento -

forzoso do bole;; sal vav1das Eln Ccldi1 buque, (~Stos dt'ben estar ubj_ 



yor rapidez de estps', y que exista además un chaleco salvavidas P.<::_ 

ra cada una de \as personas de abordo, además se establecen dife-

rentes reg\'as técnicas para el uso de· los rnHlios de ~;a\van1ento, --

como bdsas salvavidas, aparatos de notac16n, tratando de que sea 

su funcionamiento lo más automatico rosible, ya que se revisaron-

periodicamente estos medios de salvavidas, deberán de reunir ad~ 

más cualidades especiales corno son de ·.1olumen, peso, solidez y -

de eficiencia. 

Cada bote salvavidas deberá contar con un volumen 

aritrnettco en re\ací6n con la dímensi6n y c.:1p1h-:i.dad de cada bugue. 

Además se estabh?ció la cantidad de mt'dios de salvamento que de-

be \levar cada buque, considerando que existen bnt')"" salvavidas -

mecánicos, manuales y co" motor, as( como bolsas de aira, cha.--

leeos flotantes, medios de señales y de comunicación; señalando -

que en -::ada salvavidas deberá tener aferrados todo su equipo nece

sario, que consLará de:' un aparalo porli:ltJ\ di:': radio, p1-uy0ctores -

de señales, luces de bengal.n, objetos de pesca, cabos flotantes ---

cuchillo, ,,spongas, anclas norantes, medios cJ0 re¡_:¡r.;ración, flbre--

\alas, bonbas ele aire, tioti.qc;in, ltnternd electrtcñ, i-aci6n de ali.rr.e!! 

tos, etc¡ estos medios de s6lvamenlo ,:Jeb,~r~tin est<Jr m<1rcados con -

pi1itur1:1 1urnínosa. 

Los lJuoues deberán cnntar' con <iparatos lanzacabos, 



emergencia, practicarán ejercicios simulando emergencias. 

Existe reglamentaci6n y manuales especfftcos para -

el uso de cada Lino de estos dispositivos de salvamento, princípatme!:!. 

te para manejo técnico, establ.;iciendo ciertas diferenctas en relaci6n 

a los buque~:, transportadores de .::ar9a, de pasajeros y a los mixtos, -

en virtud de qui:; cada uno de los tr!;)S dé servicios, dEbe contar con -

medidas adecuadas a su Lransporle. 

CAPITULO IV.- RADIO TELEGRAFIA Y RADIO TE--

LEFOf\JIA, 

En este canftu\o se acuerda todo lo referente a rnedios 

de comunicaci6n (iel buque ya la estación t'co:;plora m5.s ccro.ma da ra

dioleleF onia y radiotclegr<:1ffa, cJLir'imlc: 21 tiempo qL1e dure el buque en -

el mar. Se estableció que tocia cmbarcaci6n postr~rio1' D la f(:;ch<• de es-

te Oonvcmio, dc:tie rá contar· crJ11 tocias las ins ru laciones comunicac'iÓM 

qcK' ciq~;( ~>e establ0c··'. P;:iro sL1 funcionamiento llevará todo buque por -

lo ri"1enos un oficinl radiotelegrafista y otro radiolE.'lef oni.sta; el r'adi.ot~ 

legrafí.sta deberá escuchar continuurnente en 1 a ir',;;,cut.'nt:ia radiotelegr':'._: 

fica de socon"o, cualquier si:,ñal de;, intormu o que le sohcite un servi--

cio, de ser posible: contará con u1·1a outcalarrna acond1cwna(la a Lir1 alta-



Esta feecuencia puede ser interrumpida durante et -

tiempo que dur!;; cual quier cornunicaci.6n en otras frecuenoas, pero -

solamente en estos períodos se podrá interrumpir la funci6n de estos 

dispuestos al recibir cualquier mensaje, este estado de actividad dur~r 

rá desde el momento en que el b1.1que se desprende del puerto hasta -

et.e ndo toca .su puerto de destino. 

Respecto a servicios de escucha radíotelef61"ica, debe 

rán de obser\.1arse las rJ¡~,pos1cio•1es anteriormente enunciadas y s6to-

pueden suspenderse adembs dt' las situaciones anteriores., c~1ando en -

opinión de1 capitán las ceimumc,c,ciones pt)d\eran representa1~ un peligro 

para la buena nave9ación d0l buque. 

Las estaciones de tr;;1nsmisi6n deberán estar situadas 

de manera que no se causen interferr,mcias, debidas a ruidos extraños -

de origen mecánico o cualquic otro tipo que perjudiquen la recepci6n y 

emisi6n de señales, siendo el lugat' m6s apropiado la parte más alta -

del buque, contando esta cabina con un compartimiento donde se aloje

para dormiri el oficial radiotelegrah:;,ta, contor.1 con la cabina con 1.m 

reloj de fl.mc10nam1ento exacLo, luz dp mergencia, repuesto~; y herra

mlenta pn1~a areparací6n d<>l transrnisor, contra esta cabina con un -

•'eceritor de reserva, asf como fuente de en0rnfa especial para caso -

j,.,· etnerg<:rn:ia, dt:·blendc. corwct1.1r raplclanwnlv d rece,··tor de emer··-



tar conectados a lñ misma antena; \a orden de llevar autoalarma 

telegráfica nació en esta conferencia, debiendo reunir requisitos 

de carácter técnico como son: 

Que puede funcionar con ajuste manual por cualquter 

señal de alarrna rad10telg1~áJica costera, no deberú funcionar con Ífi 

terferencias atmo!:>fericas ni pot~ otra señal distinta a la de alarma, 

cuando exista f'al la del apara tola dUtoalarma dHbcrá dar un aviso co.:::i. 

tinuo que se escucl1e en la cabina y en el al0Jarn1ento donde duerme 

el oficial, deberá soportar condiciones de vibración, hurnedad y -

cambios de ti;,mper::itura, a,,;( corno pru0bas perfodicas de funciona-

JacJ6n deberá asegurarsf" ror rnedios de <'n~>ayos prf!cticos ele su -

exacto funcionam\enlCJ, duri'lntc el viaje se deberá aprobar por lo -

J 

menos una vez cado 24 horas. 

Respecto 2 las instalaciones radiotelegr6.flcas para botes '"ªl 

vav!clas con motor se exige que S'? índ•;ya un trilsmísor un receptor 

y una fuent€' de t~r'lerg(a diseñada para q11.;:• p!.ied<:\ ser usad;:1 por unn 

persona sin expericnc1a adaptada a lo. 1'recuenci<.1 de soco1··ro. 

Deberá contar con un di~ positivo automutico pa1°a la lrans'!2_1 

corto el pt:>t'ÍrTh'tl'0 oue 1oc.:a\ 



rni.emo ;:,e deb~1rá probar por un oficrn.1 racliot~kgrafist.a en mver-

ti('\os seman ales, carganclo lDG baterías ~>eriociícamente se equi-

. parán las emb.::.rcactm·ks de salvamento con un apa1•ato portati\ 

capaz de notar en el agua sm 1.ierrelir, !.an;b1é:1 adapudas a la fr~ 

cuencia de socorro, sirmdo su rnane.io automatice 

y tambi.É'n por una persona ine><pert3.¡ su antenct de dei: .. et"á adapta.~ 

al mástil.del bote ~?alvaviLlas con .::.u batt:,ri.::. adjunta. 

Todo buque contará cc.n :..in radio abordo el que .S•~ yuardará 

en la cabi.na radiotelegráfica durante el viaje en el cual anct;;irá su 

nombre, la hora y el rne»1SnJe. Esto diario estará sujeto a una-·-

ínspecci6n períodk.si por part,:· de los ofí.ci.ah~s autori2:ados por la 

admi.nistraci6n. 

Las q~1e encontrar·:m1os serán de ap\icaci6n a 

toClos los buques, excepto par'i:l l0;;.:: buqu<~s oe guerra y los d"' nave-

gaci6n, o los <Je Arn6ricc1 del Norte. Las pri.nctpa-

lffs reglas hablan sobre las señales y menszqes en caso de peligro, 

enviar \nforrnaci6n ya s,;a ne?\ td10n1cJ irn.¡lé~; de pref\~renci.a, por 

in!ernacion.:<\ zk '3E•i1ales, eslc deberá transmitl_~ 



tentes, (,;sto. transrnist6n será graLiita petra los ty.ique;;, interesados. 

estado de> err1r,rgencia, lo ubi.cad6n ck:l careo, la hora y la fecha, 

motivo de la süudci6n, :;;i ·:;:;, poslbk \a pn,.sión bt•rornétrico, clí.-

recci6n y fuer;.:o del viento y estado ck~l n1ar. 

los gobiernos con -

tralant2s se corrorometen ú proprirciont11' to(Jos los datos que se e!2 

cuentren i;en puano;-., cos1.as y en alti.'lmc.r, nara que tomen las dis-

datos, con 1a fi.naHdad de pt'E-:oara1' y documentar 2 las naves del -

estado del liernpo. Habr·á tarl'tJtén un servicio de vigilancia y estudio 

ele hielos, princ.i.1)a\rrv::nré' en nl L\tJ¿10ticC> f\Jorte, durantl'! toda la es-

formar de su exist~~ncla a todos L-is bat'Co,; que cr·1.,1cen esta región, 

que corn';:_ 

rnente por buqt,1es, avi.6P o embarcaci.6n ~".1\vavidas q, .• ,:i las •'t:ciba; 

ne derecl1o a requ1_;éir' uno o v<:•rios c.!1." los buQuo,-" quE:' l1ayan <'k~ud¡clo 



señales de auxilio serán realizadas desde los p1.1ertos salvavidas 

y tas comunicaciones de salvamenlo marítimas, ut.Hí.zarán las se-· 

ñales establecidas para <.Jsto deoerán llevar a bordo uí"a lámpara de 

señales diurnas q1.ie no se alimenter, sclamente de la fuerza re Eme!: 

g(a eléctrica prmcipal del buque, asr cerno la utilizaci6n de todos los 

medios de señales de que dispongan quedando prohibido todo uso i.Q. 

debido de esas señales . 

Será obttgaci6n de los Gobiernos Miembros el ~stablecimi.er::._ 

to y mantenimiento de todo tipo de instalaci6n que sea necesaria -

para protecci6n de las naves como son, faros, radi.ofaros, apara

tos electricos de seílales, as( como un cuerpo permanente de sal

vamento en general. Se establece •:n este Capítulo lo t.nterpreta··

ci6n de las diferentes señales enviadas por todo buque en peligro, 

encargandose laO.C.M,J., de informar a lodos los Mtembros de -

cualquier modtficaci6n de las señales de auxilio. 

CAPITULO VI. - TRANSPORTE DE GRANC. 

En este Cap(tulo se acordar6n las disposiciones que deberán 

regular todo lo referente a la transportación de grano, como lo es 

el trigo, maíz, avena, zenteno, cebada, arroz, legumbres secas -

y semillas; tomando en con'51Jeración que cuando una bodega está 

totalment.:i llena de gr~ano, este .jeberé (~st1ba1':;;1:? de manera que oc.';! 

pt:.• todos los espacios vacíos, '2Vtlando ,;.is( se corre\ el grano en la 



diante un mamparo longitudinal construido de tablones que eslén en 

línea, con relaci6n al eje del ouquc si llegara a desnivelarse se r::. 

currirá a todos les medios técnicos posibles para controlar el ni-

vel de la carga obteniendo as( una garantía más de seguridad del -

transporte de estos alimentos equiparados con la vida hume.na en -

'ei mar. Se establecier6n es este Capftulc di.versas reglas de ca-

rác.t':lr técnico y mecánicos referentes a comodidad, frescura y m.e_ 

bilidad de la mercancía, siendo prohibida la transportaci6n de grano 

a granel sobre la ClJbierta o en el entrepuente ele un buql!e, excepto 

1cuando se asegure mayor estabilidad de esta mercancía, deblendo 

estar é:I una c.ltura vcntHablc entre ¡:;;\ piso y el 9rano. 

Los tanques de dobl<~ fondo utilizados para asegurar la es-

tabll idad en tos buques, deberán tener ~ompartimiento de dimen--

siones espaciales evitando invada espacios a los del g1-ano, de pre'-

ferencta deberá tener cada buque un plan anterlOt'merle trazado P!!! 

ra el almacenamiento y acondicíomimiento de esta rY1ercancía, que 

debertín ::;eguír en cada carga y descarga, ta Adminislraci6n o un -

Gobierno Miembro podrá eximir a determinados buques ciertos r~ 

9uisitos así exigidos cuando lo considere necesario, debiendo dar-

le éste autorizaci6n por escrito. 

CAPITULO Vll.- TRAf,lSPORTE DE MERCANCIAS PELl -
GROS.AS. 

Es!.': Capítulo e,, dr arltcaciÓ•I nl !rt111sp0•'iP de mercanc(ns 



que presinden peligro, dividiéndose en las siguiente$ clases espe

ciales: Explosivos, gases, líquidos inflamables, sustancias oxi

dantes, per6xi.dos orgánicos, sustaric ias venenosas, infecciones, 

radioactivas, corrosivas ,sustancias peligrosas varias, para su -

transporte será necesario que se ajuste a todos y cada une. de las -

disposicbnes esta!Jlecidas en esta Convención, para su manejo ca

d9 gobierno contratante formulará instrucciones detalladas sobre la 

forma segura do embalar y estibar estas mercancías, respecto al 

embalaje se determina que deberá estar en buenas condiciones, ser 

de tal naturaleza que toda la superficie interior no sea tocada peli

grosamente por esta mercanc(a, además que sea capáz de resis

tir los daños ordinar'ios oe manipulaci6n; conlendrán obligator"ia-

mente a todos los recipientes, marcas y etiquetas que describan el 

contenido, debiendo ser con su nombre comercial, todo buque que 

transporte estas merc~nc(as deberá \levar certificado o dec\ara-

ci6n de autorizaci6n, as( como una lísta especial detallando loda -

la mercancia . Clmndo el buque sea de pasajeros, solo se podrá -

transportar cartuchos y cohetes de seguridad, pequeñas cantidades 

de explosivos que no exceda de nueve kUogramos en total; señales 

de socorre• utiHzables en buques o aviones, polvos artificiales que 

sea poco probable que exploten ron violencia, s61 o podrán alterarse 

estas disposici rv;es er; ocasiones espcnales, debiendo adaptar me-
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CAPITULO Vil!.- BUQUE'S DE PROPUL:3101\l NUCLEAR. 

La Confe 0 encia prolto:g1cndo la vida humana consider6 nece-

sario reglamentar diferentes aspec!os sobre los buques impulsados 

por enEJr~)Ía .1uclear, ya que este Upo de combustibles requiere es-

pedales consideraciones para no poner en peligro a los seres h1.1m~ 

nos que se encuentren en el buque. Respecto a las caracterfsti-

cas de construcc1ón, normas de inspecci6n y montaje de la insta!~ 

ci6n del reactor de energía nuclear, estarán sometidas a lu apro·-

baci6n y autorización de la Adminislraci.ón que deberá encontrarlas 

satisfactorias, tomando en consideración que la presencia de radi~ 

clones afectará a los inspectores que deberán tomar las medidas -

para asegurar el número de peligros en las radiaciones de ortgen -

nuclear, tanto t:n el r(lat' corno en los puertos, donde pueda perju-

dicar al ser humano, coritar"á en sus instalaciones con oparatos -

que pet'mitan evaluar 1 a exigencia de radiaciones, la cual deber§ -

observarse siempre al cl(a, elaborarát1 un manui:.l de. flw1cionam1en-

to muy detallado pura la formact6n y gura del personal encargado -

del maneJo de la Central Nucleoeléctrlca, en el c~implirnienlo de to-

das las funciones relativas a la Cenlral que senn importantes para -

la seguridad; e:.,:e manual se elubOt'ará por duplíc¿;do, deb1c:ndo se 

aprobado por la or9anizac-ión el cuul debet•á cons·z·r'varse a bordo del 



sarán todos los requisitos exigidos para las instalciones y 

cia seg6n el manual aprobado. 

Se establece tamblén una fiscal izaci6n especi.aÍ a éste tiPP-·-

de buques antes de entrar a los puertos, con el objeto de verificar. 

la existencia a bordo de su certificado de seguridad para buques de 

propulsi6n nuclear en vigor, y de comprobar que no existen radiac~ 

nes indebidas u otros peHgros tanto para la mar como para el puerto 

para la tripulaci.6n, los pasajeros el p6blico o para la v(as de· nave-'· 

Como podemos observar esta Conferen9.ia abarca muchos -

un peligro para la vida human1:1 en el mar, siendo esta el motivo de 

máxirno interés de la Convenci6n que se considera como una de las 

más importarites. 
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8).-CONFERENC!A !NTERNAC!ONAL PARA PREVENIR 
LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS DEL MAR -
POR HIDROCARBUROS. 

La Idea de,esta Conferencia naci6 de una resoluci6n de la 

Asamblea en abril de l96l, para deliberar sobre la contamina-

ci6n de las ag•..1as del rna1' por hidrocarburos, con el prop6sito de 

establecer las medidas convenientes y necesarias desttnéldas prí~ 

cipalmente a los buques. Esta Conferencia se llevó a cabo en ta 

ciudad de Londres, del 26 de marzo al 13 de abril de 1962, o sea 

casi un año después de haber naciclo esta proposici6n. 

En dicha conferencia 0stuvi<:>ron representantes de 41 patses 

as(como catorce naciont's obsp:•v<i:!orBs y or9anisrnos especia-

lízados de las l'lacion~s U11üi<1s, t,;:1mbi.én asistier6n or·g<lr1tzacit;?_ 

nes gubernamentales y no guberriamentales. Se eligieron como 

Presi.dente de la Conferencia, al Jefe de la D.elegac16n del Reino 

Unido Sir Gilmour Jenkís. Se nrJmbraron tres Vicepresidentes: 

Sír Gilbert Grandval oe Francla,Almir<'lnte A,C .Ríchman de Es_ 

tados Unidos de América y el Sr. E. F. Roudoi de la Uni6n de Re-

pública Socialista Soviética. (l) 

En la Conforenci.a se preparó los textos de: las propuestas que 

originaron este Conver'lio. 

(l) Boleltn lnfo1'mi.1t1vo ae la C.G.M,I. a los E'stados Miembros. 
f'b.12 Pa9.\:J. 
Londres \ '.'l70. 



Una de lns principales resoh.1ctones qtie se sometie1'on a la 

. aprobación de la Confere•1cia y otros Especializados -

son .. las siguientes: 

l .. - Abste:'icíón completa de toda descarga al mar de hidro-

carburos persisrentes. 

2. - Necesidad de alentar las adhesiones·de nuevos 

nos al presente Convenio. 

;3 ... ~ Descarga al mar de mezclas de ~félroparbyros por lqs 

petroleros. 

4. - !nstalaclón de receptores de residuos de hlélrocarbc.iros 
"\ . .~ ' 

en las terminales de carga d.e hidrot¡:arburos y de 

cargas a granel . 

. - Evitar las descargas 

de buques qiJe no fuéren patroleros. 

6, - Recepción de los aceites lubricantes usados. 

r. - Prepa1'sción de manuales con instrucciones sobre los -

medios para evitar la contaminación pJr h1d1~ocarburos. 

8. - Necesidad de investigar sobre ia preverción de la con-

tam!nación del mar por hidrocarburos. 

9. - Coordinaci6n de lus invesl igac wnes. y, 

10.- Creaci6n de cocntsiones nacionales sobre la contamina 

ci.ón de hidrocarburos. 



Corno todas las Conferencias el acta fué 

lo ejemplar en los idiomas Inglés, Francés, Buso::¡ E~pañet, 

dando esta en la 0 ,C ,M, J., V enviando 1.ma copia certíficada'a 
""' --'. ,.'.j "/ -. - • 

da uno de los Gobiernos Participantes, 

la O. N.U., para SLI registro . 

. .El de.sarrollo de la Asambjea se 

nejo práctico de los buques. 
' ' 

'' DE.SCA RGA" • -Cuando se refieren a descargi:Í ~e · 

que es . .e)(clusivamente de hidrocarburos o mezclas·.de ésta 1 

es~'apes 9 expulsiones por cw1lquiera que fuepa la causa •. 

DIESEL-OIL PESADO.·-Es usado por los buque~ cuya· des-

. " oc 
tilaci6n es una temperatura de 340 -', 

11 MILLA'~- Será la Milla Naútica de 1852 mts .. 
-., -, _, 

"HIDROCARBUROS". - Set'.'.i el petroleo crydo fuet-:-oH, 

oíl pesado, o aceite lubricante. 

po incluyendo los artefactos flotantes, yo sean 

a remolque de otro buque, que efectuén un viaje por rnar··~(2l, 

El Ambito de Validez de este Convento serán los Territorios 

(2) La O .C .M. 1. y \a C :mperación Técnica. 
Cflci.na de Publicidad de \a O. N.U. Pag, 112. 
Londres l 06f< . 



de los gobiernos contratantes o cualquier otro ti::rr1torio CLiyas re-

laciones internacionales dependan de la responsabilidad y de c1n g.e_ 

bierno, el cual se haya hecho extensivo tacttamente el presente -

Convenio; asf como a tndos los buques matri.c1.d adosen c1 .. <alquiera 

de Jos territorios de un gobierno con~ratante, exceptuando los bu-

ques petroleros no matriculados que posean un arqueo bruto infe-

rior a 150 toneladas y buques no petroleros cuyo arqueo bruto sea 

menor a 500 toneladas; estas naves estarán reguladas por dispos_l 

' ciones que die e cada uno de sus gobiernos,en igL1al forma los bu--

ques destinado.s por el momento a la indus· ria ballenera o a opera··· 

ciones de pesca, buques de guerra y buques auxiliaros de la mnri.-' 

na de guerra durante su período de servicios. 

las medidas apropiadas para que se apliquen las prescripciones -

equivalentes a las del presente convenio a los buques referidos an-

teriormente, así como la aplicación de medidas prácticas y razon~ 

bles, con la finalidad zxpresada en la Asamblea en esta Conferencia, 

"QL1edará prol1ibido a todo petrolero la descarga de hidroca..!:: 

buro o SllS mezclas dentro de los 1 ími tes de cualquiera de las 7.0-

nas prohibidas cst<iblecidas en la Asamblea, descar'gandolas lo má!::: 

le¡os posible clt• 1 ierro, no se é<pl icad'1n estas prohibiuones sien•·· 

pt'f• quti' se traten do aseg•..irar su propia sec¡uridacl o la de otro bu-



Virtud de una avería o como precauci6n razonable para no tener un 

contratiempo. Tampoco se aplic;ará este Convenio a la descarga de 

residuo procedente de la puri.fi.caci6n del fuel-oll o aceites lubrica!:!_ 

tes tratando que éste se efectúe lo más lejos de tierra, o cuando -

los aceites lubricantes sean filtrados o escurridos de los compar-

timientos de máquina. (3) 

Toda contrariedad a las disposiciones de este Convenio cor"IS-

tituyen una infracci6n punible por la \egi.slaci6n del territorio del 

cual depende el buque, debiendo ser suficientemente severas, como 

para desalentar tales descargas ilegales, poniendo en conocimier.2. 

lo a la O .C .M. l., de las sanciones aplicadas efectivamente por ca -

da gobierno contratante. 

Se deberá proveer, u todo buque relaC:lonadó con este Con~ 

venio de dispositivos especisles que permitan efectuar en la medl_ 

da que sea razonable y posible el escape de fuel-oH o de cHeset-

También se acordó que cada gobierno contratante tomará las 

medidas necesarias para fomentar la creación de instalaciones pa-

ra recibir sln ocasionur demoras D los buques, los residuos y rnez-

etas que los buques que r.o fueri;,n oelroleros pa""c• descargar d•)s--

pués de que haym separado el agua de la mezcla o también-----

( "l)Conferencta Internacional para Pt'E.!venir la Contaminací6n de -
las Aguas del ~ar por Hidrocarbu1'os. 
O,C,M.I. Londres. \":lfl\ Pag. 39, 



que sufrir reparaciones; cada Gobierno se

ñalárª cuales son sus puertos y .terminales de carga de su territo -

río apropiado, para tal caso, también fümen el derecho de sefialar 

ante la O.C.M.I., cuales puertos de otros paises no cumplen con

este requisito. Todos los peti~ote'ros y buques que usen hidrocarb~ 

- ros como combustible llevarán un libro de registro de hidrocar

buros independiente del diario de navegaci.6n oficial. 

En el caso de descargas o escapes de hidrocarburos o sus -

mezclas deberá hacerse el asiento en e1 libro de regislro, indica~. 

do las ci.rcuns tanelas y causas de tnles descargas o escapes, cada 

página del libro de registro de hidrocarburos, so1~á firmado por el 

oficial u oficiales responsables de las operaciones en cuestión; 1os 

asientos se efectuarán en todo idioma oficial del territorio, del -

cual depende el buque, o bien en lngtes, r-c·rancés, debiendo estar 

este libro en un lugar de fácil acceso para los fines de stJ tnspec

ci6n, conservandoto durante un período dE! dof, ~•fío;::;, a par'tir del -

último asien'o, esta inspección se llevar€! a cubo en forma exped,!;.. 

tlva evitando una posible demora en el buqu8. 

El presente Convenio permanecerá abierto a ta firma durao_ 

te tres meses a partir de la fecha indicada, y después de este plazo 

conttnuará abierto para su aceptación. 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones Urif 



das,'o:cualqutera de los Organismos Especializados o partes del -

estatuto de la Corte Internacional de justicia podrán entrar a ser 

parte del C·:invenio cuando firmen sin reservas la aceptación, ftr-

men reservas seguidas de aceptación, o la aceptact6n. 

"Respecto a propuesta relacionada con esta Conferencia pue-

den ser efec uadas a petición de cualguier gobierno contratante, 

presentandola ante ta O.C.M.I., y ésta la comunicará a todos los 

Miembros para su aceptación o consideración. 

Esta propuesta debe ser aprobada por mayoría de dos ter -

cios de los Miembros de la Asamblea de la Orgar.ízaci6n y por.el 

Comité de Seguridad Marntma de \a o.e ,M, J.' Llna vez aprobada 

deberá ser distribuida a todos los gobiernos miembros para su e~ 

nocímíento. ( 4) 

Toda propL1esta se hará por lo menos a seis meses antes de 

la revisión de la Asamblea con el fín de examinarlos y corregirlos 

sl es necesario. Si se hace fuera de este plazo se comunicará por 

separado a cada uno de los M1emb"OS con el fín de obtener sus ca-

mentarios o aceptación; una vez aceptada por la mayoría exigida, 

de acuerdo a SUf E~tatutos, y así t')lalmcnlediscutida la propues-

ta en Sesión P(1bliccJ y Pleni'l•'ia podemos decir que yn se apt'ob6 y 

Documentos Básicos de la O .C. M. 1. 
Oficina de Jnforrnaci6n C .C ,M, I, 
Londres 1964 . Pag. q5 y 120. 



se considerará aorobada. Después de aprobada la enmienda aebe-

ran transcurrir doce meses para considerarla como oblíga!t:ir1a. 

Debemos recordar? que una propuesta o recomendación de-

bera hacerse por escrito y en cualquiera de los idiomas oficiales. 

Como podemos observar l,os acuerdos que se tomarón en \a 

taminacion de las aguas del mar, siendo de gran ayuda y utilidad, 

ya que enla actualidad existen muchos elementos que se 

ganen el mar contaminandota. Y sería más efectivo si realmente 

se cump\ \eran esla s disposiciones en forma completa. 

En esta forma se dio por terminada la Conferencia 

Ciudad de Londres el l3 de abril de t 962. 
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C),::.:CONVENC!ON Jf\!TER1'JAC!ONAL SOBRE FACILITA--
. CION DE VrAJES Y TRAN::O:PCRTES MAR!Tl/V\OS. 

Esta Confarencí"' se llev6 a cabo por mvttaci6n de la OCM!.,. 

celebrandose en la ciudad de Lor1dres del 24 de marzo al 9 de. abril 

de 1965, con el prop6sito de elaborar un nuevo Convenio par-a faci!J 

tar el tráfico marítimo internacional. Estuvo compl""mentada por -

Representantes de 57 estados, a travcs de sus delegaciones debida-

mente autorizados, entre las cuales estuvo la de nuestro pafs. 

Como en la mayoría de las Convenciones !nternaci.onales, 

asistieron también observadores de paises no Miembros de la OCMI, 

así como de las siguientes Organizaciones lntergL1bernarnentales -

que füeron invitadas: 

Las Naciones Unidas, la QI::J;O.M,S., U.N,E.s.c.o., --

O .A .e .1., Comisí6n Oceanográfica Jntergubernamental, Consejo -

de Cooperación ,l\duanera, Oficina Internacional de Epizootias, Or-

ganizaci6n de Cooperación y Desarrollo Económico, os( como di-

versas Organizaciones no-Gubernamentales. 

La Conferencia elígió al Sr. G. E. Do Nascirnento E. Silva .. 

Jefe de la Delegación de Brasil, como Presidente de la Conferencia, 

además se elígierón cualrci \/ice-presidentes: El Sr. Mar!am Fila , 

Jefe de Delegac!6n de Polonia, Sr. Van fJSSeldiJh. dt.' los Paises B~ 

jos, Sr. S.M.A. Baníster, de li:l Delogación del Reí.no Unido y al -



Sr. O. E. Ogísi. de la Delegaci6n de Nígueria. 

E"l Secretario General de la Conferencia fué el 

Roullier y el Secretario Ejecutivo, el Sr·. Roger Grosclaude .(l) 

La base principal de discuBi6n de la Conferencia, 

proyecto de nuevo Convenio !r1ternacional 

fico Marítimo . · 
.. ,·- - -- .-' 

Como res•.il tado de sus delíberactones, co,.;.sign~das en .la res~ 

ña e informes de las Gomfsioneá'respectíyas ~das Sesk>~esPle·"· 
. .. ---- " ,' '--·---->"'" ;, --

. •' ' : 

narias, la Conferencia preparó y j1.:ibrt6 para 

ci6n este nuevo Convenio •. ·· 

.nes del Convenio. 

:?.o :- Aceptaci6n de las Normas. 

36.- Creaci6n de Comisiones Nacionales y Regionále$ 

su estudio, 

~4Ó.';:. Consti.tuci6n de un Grupo Especial de 

'"55 ..... Trabajo futuro sobre facH nación. 

60.- Facilitación de Viajes y Turismo lnternací.orial. 

Esta Acla final se firmó en Londres el q de alJrtl de 

sígu1endo las normas de las Conferencias anteriores, fué en un so 

(ll Co1Wl:'l1Ci0nes Relc>tiVi'lb a la e.e .M. I. 
LaC.C.tví.I. Ne'·" York 19Rfl 
P0g. se;. i.'" v 1 ·~ - • 



lo ~jemplaren los idiomas Inglés, Frances, Ruso y Español, en

viando copia certificada a cada uno de los Gobiernos Participantes. 

Dese'=>ndo focilitar el trffico marftimo simplicando y redu-

ciendo al mfnimo los tr:!imites, formalidades y demás requisitos -

documentales, la Conferencia lleg6 a Acuerdos importantes de los 

cuales mencionaré en este lt'abajo las más sobresalientes. 

Se estableci6 que los gobiernos contratantes de acuerdo con 

las disposiciones del presente Convenio se compromflten a cooperar 

en la elaboraci6n y aplicación de las medidas destinadas a facili--

tar la entrada, estancia en puerto y sal ida de los buques, Estas m;:_ 

di.das serán, en lo· posible tan favorables las que están en vigor pa

- ra otroscmedios internacionales de: transoorte. 

Las medidas destinadas previstas en este Convenio se apl~ 

carán en igual forma a buques de los estados que sean o .-,o partes 

del presente Convenio, no aplicándose asf a los buques de guerra -

ni a la.s embarcaciones de recreo. 

NingL1na de \as disposiciones de este Convenio deberá inte!:: 

pretarse como obstaculo para la aplicaci6n de medidas más favor~ 

bles de qL1e goce o prodrfa gozar el tráfico murítimo en relación a 

la legislación nacional de un gobierno contratante o de las disposi

ciones de cualquier otro acuerdo internacional, asf como impedí-

mento para que un gobierno aplique las medidas diferentes en for-



ma adecuada para sus intereses preservar'do la moralidad, Segutj 

dad y el orden p6btico ci para i.mpedir la introducción o expansi6n -

de enfermedades que pucclan poner en pe\ ígro la salud p•:Íb\ica. 

Todas las cuestiones que no sean objeto de disposiciones 

expresas en el presente convenio, estarán sujetas a ta Legislación 

de los Gobiernos Contratantes. 

Se estableció qie el presente Convenio estará abierto a !a -

firma durante seis meses a partir de esta fecha y, después de es

te plazo quedará abierto a la adhesión. La Aceptación o Adhesi6n 

se efectuará mediante el depósito de un instrumento ante el Seer!::. 

tari.o General. El presente Convenio entrara en vigor sesenta -

dfas después de la fecha en que los Gobiernos de diez estados por 

lo menos lo l1ayan firmado sin reserva de aceptación, o hayan dep'2.. , 

sitado instrumento de Aceptación o Adhesión. 

Cualquier Gobierno que acepte o se adhiera posterior a .la - · 

firma se considerará obligado a cumpl ir\o sesenta dfas después qe' 

l1aberse adherido. 

El Secretario General 

\os Gobiernos Contratantes CLtando este Convenio se 

quier otro estado o territorio, haciendo constar en cada caso la fe~,. 

cha a partir de la cual se apticarén sus normas. 

Este Convenio puede ser modificado por sus gobiernos miel!!, 



bros, ya sea a iniciativa que uno de ellos envien por separado o en 

cualquier Conferencia rF.Rmida pnr tal efecto. Si la Iniciativa la -

efectúa por separado ta deberá enviar al Secreta,..i.o General y ás

ta le, hará saber directamente a todos los Miembros para que la -

examinen y envién sus comentarios o aceptación, el Estado que no 

conteste se considerará que tácitamente la ha aceptado, para tal -

efecto se deberá de vencer el plazo de seis meses para su contes

taci.6n. Si la propuesta ha sido aceptada el Secretarla General ta 

dará a conocer a la totalidad de \os Miembros . 

E_l presente Convenio una vez que haya sido aceptado y pue~ 

to en vigor será registrado ante las Naciones Unidas de acuerdo con 

eL"Art(culo 112 de esta misma. 

Respecto a las reglas técnicas que se adoptaron en ta Con

venci6n señala1~é las definiciones que se dieron para los siguientes 

conceptos1 

Aparejos y Pertrechos del Buque.- Serán los artículos dis

tintos de las piezas de recambio del buque que serán utíl izadas du

rante el viaje del mismo, como son las embarcaciones de salvame.!J. 

to, material de salvamento, muebles y otros artículos de equipo. 

Armador.- .Será el propietario o el que explota un buque, 

sea este pe.rsona ffsica o jurídica. 

Autoridades Públ i.cas. - Organismos o Funcionarios de un 



Estado encargado de 'aplicar o hacer cumpli.r 

. ,.' 

tos de dicho Estado. Relacionados con cualquíera de 

recomendadas en este Convenio. 

Carga. - Son todos los bienes, mercancías, objetos y artfc~ 

los de cualquier clase transportados a bordo del buque distintos -

del correo,pravisiones de abordo, pertrechos y aparejos, efectos y 

mercancías de la tripulación, así como equipaje de tos pasajeros. 

Correo. - Correspondencia y deml\.s objetos confiados por la 

Administración Postal, remi.tidas a otras Admimstractones posta-

les. 

§:91~ipajes. -Acompañados de pasajeros, bienes transporla-

,_~os p()f cuenta de LJr) pasajerci ~ bgrdo, Yél"-'?_?a_Q_dg su pe.sesión pe.r 

sonalo por cuenta de otra, a condici6n de que ,'"no sea objeto de Cg_n 

trato de Transporte. 

H-)ra de LLegada. -Será la hora en qúe un buque fondea o -

atraca en un mue\ le de un puerto, 

Miembro de la Tripulación.- Toda persona contratada esp.= 

ciatmente a bordo pera trabajos o servicios del buque que figura -· 

en la lista de tr\pl1loci6n. 

Prov1sior;.:s de Aborclo.- Mercancías para ser utHiz<ldas a -

bordo, incluyendo productos de consumo, ar'tfcu\os para vender a 

los pasajeros r i?i los M10mbr'os d~· le Tripu\aci6n, el combustible 

'. Lirwtc.'antcs, 



Se recomienda así mismo que las auLor'idades públ \cas tra·-

ten de funcionar en solo dos o más documentos que se:.:m similares 

teniendo en cuenta el interés de las per'sonas de llenar los r.!lenos 

documentos posibles. 

Las autoridades exigi1~fin unicamente a los buques la entrega 

de los siguientes documentos: 

a). - La Oeclarución General. 

b).- La de Carga. 

e). - La de Provisiones de Abordo, 

d).- La de efectos y Mercancfas de la Tripul~pt6r:i. 

e).- La lista de la Tripulaci.6n. 

!) . - La lista de pasajeros, 

tal Universal, 

h):- La declaración Sanitaria Marítima. (2)'. 

En la Declaración General las Autoridades Públtckls;soio de..: 

berán exjglr los siguientes datas:. 

a). - Nombre y Descripción del buque. 

b). - Nacional id¡;:¡d del bt1que. 

e), - Por menores relativos a la matricL1la, 

(2) Conferencia internacional sobre FacilHación de \,1iajes y trans-
porte rriu rf•tr-no. 

C,C,lv\,L. Pag. 39 . 



j).- Por menores del Viaje. 

k).- Fecha y hora de llegada o fé,ctíitde 

Las Autoridades deberán aceptar un ejemplar del manifies

to del buque, en lugar de la larga declaraci.6n de carga, a condi-

ci.6n de que esta contenga todos los daros previstos en la práf'.tlca, 

Respecto a los informes de la tripulaci.6n las autoridades 

deberán pedir untcamente los siguientes: 

t. - Apellido, 

2,- Nombre 

3. - Nacional i.ciad 

5.- Fecha y lugar de Nacimiento. 

6. - Prol'esi6n. 

7 .- Sexo. 

8. - Puerto de embarque o desembarque. 

9. - Duración en el lugar de destino. 

lO.- Firma. 

En caso de que las personas de abordodeban ~;dbar estar 



va.i;uhadas contr'a enfe.-medades eptdérrncas, \as autoriclades acep-

tarán el Certificado Internacional de \Jacunaci.6n sin efectuar con-

lrol. aduanero de equipajes unicamenLC, por sondeo o selección, 

primi.endo al mínimo las forrnal iclades. 

Las Mercar.cías que han sido Dbjeto de una declaración a la 

entrada de puerto y que perrnanescan a bordo, no deberán exigir 

' n1:1eva declaraci6n a le salida del puerto. (3) 

Cuando haya escales consecutivas en dos o más puertos de -

un mismo pafs, las formalidades y documentos exigidos en la es-

cala anterior tendrán vigencia en las siguientes visitas.En la tram!_ 

taci6n de documentos., las autoridades, siempre que sea posible de-

berlin aceptarlos en cualquiera que 5ea la lengua en que estén re -

dactados. 

En lo que respecta a docL1mentos eje los pasajeros se tomarár¡ 

meclida;; a f(n de que los pasapor,es O medios de identidad sean CO!J. 

trolcicdos una sola vez, tanto a la llegada del buque como a la sal!-

restituyendolo,· de inmediato, aceptando la arjeta de embarql.B 

o desembarque que llen6 el pasajero y solo podrán exigir un ejem-

plat' de ésta, para facilitar ia tramitación de formalidades relativas 

a la carf¡a, los pasnieros, la tripul<>ciSn y el equipaíe. Con la coo-

peraci6n de armadores y admtrnslr;:;dor'2S porlll<1rios adoplartin di.~ 

(3) !nformactón a los Estados Miembros d,:; \?. O.C.M.I. 
Bo\etrn No. CJ PD<J. 2:3. 

Londr'C>S lcr;o. 



pcsiciones encaminadas a la conducción individual y continu~t.de pa;-.· 

pasajeros y equipajes, as{ como un sistema que permita ídentiflcaÚ' 

y retirar rapidamente el equipaje. Se instalarán accesos fáciles Y, 

rápidos para los pasajeros y sus equipa¡es a los medios de traf'lS-

porte o a las ofic\nas administrativas, 

~?specto a higiene, Servicíos Médicos y Servicio Veterina~fo_ 

se. recomienda que cuando se exigan certificados sanitarios para -

el desembarco de ciertos animales, plantas o de productos anima-

les o vegetales, serán simples y sencHlos, ya que se procurartí :-

entablar relaciones por radio antes de ta llegada del buque, des--

cribiendo su cargamento para prevenir se propagen epidemias o ei:!.. 

fermedades contagiosas, y en tal caso la autoridad sanitaria del -

puerto enviará personal medico especializado. (4). 

Se estableció también en este Convenio, que las Autoridades 

Públicas contarán con instalaciones y servicios necesarios para 

la vacunación, revacunación o curación, así como la expedición 

de certificados internacionales de sanidad. 

Se establecierón en este Convenio disposiciones diversas, 

.cuand las autoddades públicas exigan a los armadores la pro~ 

sión de fianzas u ¿tras formas de \larantía oara el cumplimiento de 

obligaciones relativas a salud publica, proteccion veterinaria, adua 

(4) Documen'os Basícos ele lw C.C,f\.\,I, 
O.C:.M.I. Londres \)•''·'· 
Ptlc:, r- l ;: 7'i , 



nas é fomigraci6n, deberán exigirla en una sol~ fianza global. 

Los servicios relativos a los puertos serán en forma gra-

tuita para el pasajero procurando establecer personal adecuado -

a los pe1•fodos de mayor volumen de trabajo , evitando demoras in-· 

debidas en los trámites. 

Es así como de una mar1ero.ampÚéLyhastá~cté('to pu¡:it9 

tallada esta Convención trata de adoptar medidas simplificatorias -

de trámitesbasados en las disposiciones generales comunes a todos 

los paises, se observa además libertad a cada pafs pare reglarrien

tar los diversos casos no previstos por la presente Convención. 

- '----~.:.___, ___ , .. 



f.- La O.C.M.I., es un Organizrao Especializado de 

-las Naciones unidas, que se encarga del estudio de los 

Asuntos Mar!timos en todos los aspectos, ya sea t~cni

cos o jurídicos, que proporcionen Seguridad y Progreso 

en el Transporte Marítimo en general. 

2.- Como todo Organismo Internacional, la efica -

cia y el buen funcionamiento de la o.c.M.I., se basa -

en la conciente responsabilidad que cada uno de los -

paises adquiera para el cumplimiento de las disposici9_ 

nes ''y recomendaciones exigi.das, logrando as! los fines 

perseguidos, obteniendo beneficios individuales y co -

·lectivos. 

3.- Es estimulante la gran importancia que se le

fül~dado al Comité Jurídico de la o.c.M.I., siendo nec~ 

sario que sesione permanentemente, ya que actúa sobre

la elaboración de los reglamentos básicos de la Organ.f. 

zaci6n, as! como la sanción a los actos que infrinjan

sus disposiciones. 

4.- Inicialmente sus finalidades eran técnicas -

más .que nada, teniendo primordial importancia el Comi

té de Seguridad Marftima, ya que se encargaba del estu 

dio y vigilancia de las recomendaciones dadas sobre se 

guridad de la Navegación, Armamento y Construcci6n de

Buques, Manejo de Cargas Peligrosas y todo lo relativo 

a la Prevensi6n de accidentes, Actualmente, la O.C.M.I. 

se ha trazado iguales fines jurídicos. 

5,- De sus diversas Conferencias celebradas sobre 

medidas para prevenir la contaminaci6n, sobre disposi

ciones en ld construcción de Luques, se han obtenido -

vitales convenios, pero dcb1d0 a Jiversos problemas Ju 



r!diccs, como son la territorialidad de las leyes y so 

beranía de los países, no se han puesto en práctica to 

talmente, observando ~Jresponsabilidad en muchos de los 

Países miembros. 

6.- El hecho de que exista en el De~er,ho Interna~ 

cional el principio de la libertad de los mares, no -

implica que se les reconozca a los Estados el derecho

de abusar sobre la utilización del mar, y es altamente 

notorio que países altamente industrializados, con tal 

de no ver disminuidas sus utilidades económicas, vie -

nen a contaminar, no solo sus aguas territoriales, si

no tambien debido a las corrientes marítinas, grandes -

zonas de alta mar o de un tercer estado. 

7. - No podernos negar que la labor realizada por -

la o.c.M.I., y en general por toda la O.N.U., es evi -

dentemente meritoria en este campo; ya que tomando en

cuenta las enormes lagunas jurídicas existentes, sus -

esfuerzos se han encaminado a realizar una at·dúa tarea 

de alcanza internacional tendiente a subsanar estas fa 

llas, esperamos entonces que en lo futuro, estos valio 

sos esfuerzos en el campo de la acción, no se queden -

en meros intentos y se encuentre lo rn5s pronto posible 

una forma efectiva de evitar la contaminación Marítima. 

8.- Se recomienda en consecuencia, la imposici6n

inmediata de medi.das práctic<ls tl!cnico-juddicas para

combatir la contamfoaci6n de Jas aguas del mar en los

ámbi tos Nacional, Regional e Internacional, ya que de

no adoptar una pronta y eficaz resolución, es probable 

como algunos científicos pronosticc1:i, que en un futuro 

muy próximo, nuestros mares se conviertan en un desier 

to dcuat1co 1 con consecuencias funestas para la humani 

clud. 
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